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Lelislatul'a Extl'aoftllnBl'1a 

Sesión 28.a en Martes 18 de Marzo de 1941 
(Especial) 

(De 11 a. 13 hOrM) 

PRESIDENCIA DEL SE:&OR ALESSANDRI lPA1JMA 

SUMARIO DEL DEBAT-E 

1. Se califica de simple la urgencia de 
los proyectos: sobre modificación del 
artículo 280 del Oódigo 'Civil en lo re
ferente a la protección de menores, y 
de la ley N. o 5,750, en lo relativo al 
abandono de familil;!- y al pago de peno 
siones alimenticias; y sobre prórroga 
de la ley N. o 8,060, por la cual se 
concedió autorizació~ para enajenar 
los inmuebles fiscales que' ocupa el 
Ministerio de Educación Pública, en 
Santiago. 

2. Continúa la discusióil general d'el pro· 
yecto sobre sindica-cióncampesina. 
Usan de la palabra los señores Gueva
vara, OcalllPo, Y Torres¡ quien queda 
-con la palabra. 

A petición del señor Guevara, se 
acuerda insertar en' el "Diario de Se· 
!idones", el texto de una carta subs· 
crita por los señore,> Torres y Ijafer
te y dirig-ida al señor 'Presidente de 
la Comisión de 'Trabajo y Previsión 
Social, relacionadaco'n el proyecto 
d'e Rindicación Campesina, 

Se 'levanta la sesión. 

SUMARIO, DE DOOUMENTOS 

Se dió cuenta: 
1. De dos mensajes de S. E. el Presiden

te de la República: 
Con el primero inicia un proyecto 

de ley, con el carácter de urgente en 
todos sus trámites constitucionales, y 
para que sea tratado en la actual le
gislatura, sobre modificación del ar
tículo 280 del Código Civil, en lo re
ferente a la protección de menores, y 
de la ley N. o 5, 750, en lo relativo al 
abandono de familia y al pago de pen
siones alimenticias; 

-Pasa a la Comisión de Constitu
ción, Legislación y Justicia ¡JI proyec
to y se califica de "simple" la urgencia. 
solicitada. 

Con el último comunica que ha re
suelto incluir entre los asuntos de que 
puede ocuparse el Honorable Oongre
so Nacional, en la actual legislatura, 
el proyecto de ley que trat!). de la con
tinuidad del funcionamiento de los 
Tribunales del Trabajo, cuyo personal 
Se encuentra incluído en la Planta Su
plementaria; 

-Se manda archivar. 
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2. De cuatro oficios de la .Honorable 
¡Cámara de Diputados: 

Con el primero comunica que ha te
nido a bien insistir en el rechazo del 
proyecto de ley, remitido por esta Cor
poración, por el cual se computa, pa
ra todos los efectos legales, el tiempo 
servido a mérito o ad honorem, como 
inspector o empleado de los estableci
mientos de educación fiscal o en re· 
particiones del Ministerio de Educa
ción Pública; 

-Se manda archivar. 
Gon los dos siguientes comunica qua 

ha tenidó a bien prestar su aprobación 
a los siguientes proyectos de ley: 

1) El que prorroga la vigencia de 
le ley N.O 8,068, de 6 de febrero de 
1945, por el plazo de dos años, a con
tar desde el 5 de febrero de 1946, que 
autorizó al Presidente dé la República, 
para enajenar los inmuebles fiscales 
que ocupa el Ministerio de Educación 
Públ :ca, en la Avenida Bernardo 
O'Higgins N. o 937-53, de esta ciudad. 
Para este proyecto' se solicita, en su 
Mensaje original, la urgencia en todos 
sus trámites .constitucionales; 

-Pasa a la Comisión de Educación 
~ública el proyecto y se califica de 
"simple" la urgen~ia solicitada. 

2) El que autoriza a las Municipali
dade;~ de Placilla, Nancagua, Chépica, 
Santa Cruz, Palmilla y Peralillo, para 
contratar préstamos, con el objeto de 
aportar su producto a una o más so
ciedades de responsabilidad limitada, 
que formarán, separada o colectiva
mente, con la Empresa Nacional d·' 
Electricidad S. A .. para atender el 
servicio público de distribución d" 
energía eléctrica en Jos t0rritorios de 
las comunas mencionadas; 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. y 
Con el último, comunica que ha t·~

nido a bien no insistir en el rechazo de 
las modificaciones introducidas por el 
Honorable Sen'ado al proyecto de ley 
por el cual se aumentan los sueldos 
del personal dependiente del Minis
terio de Defensa Nacional; 

-Se manda archivar. 

a. De un oficio de ]a I. Corte de :Apela
ciones de Valparaíso, con el que remi
te una denuncia formulada por doña 
Amelia Riveros de Molinare, contra e1 
señor Gobernador de Quillota, por in-

g 

. .J 

fracción del artículo 253, del Código 
Penal; 

-Se acuerda pedir informe al fun
cionario afectado. 

4. De un inf.orme de la Comisión de Ha
cienda, recaído en el proyecto de ley, 
remitido por la Honorable Cám.'l.ra de 
Diputatos sobre reducción de derechos 
,de internación al aceite ,de comer re

finado, semirrefinado o en bruto; 
-Queda para tabla. 

5. De uha comunicación del señor Vice
presidente del Banco Central de Chi
le, con la que acusa recibo del oficio 
de esta Corporación sobre la designa
ción, como representantes del Hono
rable Senado, ante el Consejo de esa 
Institución, de los Honorables Sena
dores señores Gregorio Amunátegui y 
Fernando Nldunate; 

-Se manda archivar. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores : 

Aldunate, Fernando 
AIvarez, Humberto 
Cerda, Alfredo 
Correa, Ulises 
Cruz Concha, Ernesto 
Cruz Coke, Eduardo 
Durán, Flnrenclo 
EChenique, Diego ' 
Grove, Marmaduke 
Guevara, Guillenno 
Haverbeck, Carlos 
Jirón, GUS'avo 
Lafertte, Elfas 
Martínez, Julio 

Maza, José 
Muñoz, ManUel 
Neruda, Pablo 
Ocampo, Salvador 
Ortega, Rudecindo 
Pino, Humberto elel 
Prieto, Joaquín 

Rivera, Gustavo 
Rodríguez, Héctor 
Torres, Isauro 
Vásquez, Angel C. 
Videla, Hernán 
Walket', Horaclo 

Secretario: Altamirano, Fernando 
Prosecretario: Salas P., Eduardo 

ACTA APROBADA 

Sesión 26.a, ordinaria, en 11 de marzb de 
1947. - Presidencia del señor Alessa~ri 
Palma. 

Asistieron l<;>,s señores: Aldunate; AleSlSau
Ori, don Fernando; Alvarez; Allende; Amu
nátegui; Bórquez; 'Cerda; Correa j Crucha
ga; Cruz Concha; Cruz 'Coke; Durán; Echp
nique; Errázuriz, don Ladislao; Grove:, 
Huevara; Guzmán; Haverbeck; Jirón; La
fertte ; LarraÍn ; Martínez, don Carlo:, Alber
to; Maza; N eruda; Ocampo; Opitz j Orte
ga; Del Pino; Poklepovic; Prieto; Rivera; 
Rodríguez de la Sotta; Torres; Vásquez; 
Walker. y el señor Ministro de DefeMR Na-

. 1 Clona. .. 
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El señor Presidente da por aprobadas las 
a'ctas de las sesiones 19. a, 20. a, 21. a, 22. a, 
23.a, en 11, 12, 13, y. 26 de febrero ppdo., 
respectivamente, y 24.a, en 4 del mes en cur
so, que no han sido observadas. 

El acta de la sesión 25. a, en 5 del actual, 
queda en Secretaría a disposición de los se
ñores Senadores hasta la sesión prÓxima, 
para su aprobación. 

Se ,da cuenta, en seguida, de los siguien
tes negocios j 

Oficios 
Uno del señor Ministro del Interior, en el 

(lue transrribe una comunicación de la Ca
ja Nacional de .Ahorro~ referente ~ la nE''' 
('\\"idad de que, en adelante, no se fije en 
las leyes que autorizan empréstitos- a las 
:Municipalidades, el límite mínimo de pre· 
cio el qne pueden ser tomados los bonos. lIla
tnia de ellos, por las razones que indica. 

-Pasa 11 la Oomisi6n de Hacienda. 
lJna del señor Contralor General de la 

Repúhlica, ~on el que pone en conocimien" 
to de esta !Corporadón que, por las razones 
que expresa, no le será posible remitir al 
11. Senado, nentro del plazo que fija] a le~r, 
los ejemplareS! impL'esos de Clilenta dA 1n
versión del Presupuesto Ordinario de la 
Nación en el año 1946; 

-Queda a disposición de los señores Sw 
t1a.qores. 

Informe 

Uno de la 'Comisión de Defensa Nacional, 
recaído en el Mensaje de S. E. el PresiLlen· 
te tie la República, sobre ascenso a Capi
tán de Navío ¡de la Armada Nacional, al 
Capitán de Fragata, don Rafael Calder6n 
Silva: 

-·Queda pa1"9 tabla. 

Incidenta 

En Lo& incidelJtelS nsa de la palabra ~ 
Honorahle Sena!dor señor Larraín, y hace 
una detallada exposición de los· anteceden~ 
tes que han dado origen al Tratado sus(lri
to últimamente entre Chile y la República. 
j\.rgtntina y de la ,~onveniencia que existe 
par.á nnestrb país en la aprobación del \'0-

feri.do Oon venio. 
A in:dicación del Honorable Senador se

ñor Alessandri (don Fernando) se acuerda 
publicar "in-extenso" el discurio del señor 
Larrttín, 

Asimismo, y a indicación del señor Guz
mán, se acuerda hacer un tiraje especial del 

"Diario de tiesiones" de la presente sesi6n, 
con el objetu de que el discurso del jleñor 
Larraín sea lo más difundido posible. 

El Honorable Senador. señor Grove for
mula indicacj¡)n para qae, eh su nombre, se 
dirija o/irio al seúor Ministro Je 'l'icrra~ 
y Colonización, repres~ntándole la conVe
niencla de envial' un 4eleg.Ld,> esp~('ial a 
'l'emuco J qUi> investigue las denuncias en 
contra del jue~ de indígena8 y atienda las 
uumerOS8S sohcituues y peilciones 1(le ocU· 
pantes de tierras que el referido magi~rtr5.
do desestima, tlegúll dichas denunclUs. 

Sf\ 81'I1erda envial el oficIO A uOlllhre del 
indicado señol" F3enudor, 

Los Honorables Senador'es señore'J La.
fertte, Neruda y Otiampo. formulan indica
ción para quP !Se e:dma del trámite n Co
misión y se ~rate en el prÍmer lugar de la 
ta bl&. del OJ.'den del Día de la sesión del 
martes 18 del Mtual, el pruyecto que modi
fjea diversas Idisposiciones de las leyes nú
mel'OS 5,757 y 6,266, relatiYas a pavimenta
ciÓú. 

En votación ¡;;i IIC exime o no este pr6-
yectú del trámIte a 'Comisión, se obtienen 
20 votos por la Dcgativa, 5 por la afirmat.i
ya y un pareo, dándose, en 4VIusecueul!Ía, 
por rechazada la indiv.ac1611, 

A Iwntinuación se prooede a votar \11 el 
Honorable Senado acepta o no la renuncia 
que ha formulado el Diputado don Alfonso 
Sdazar, del cargo de representante de es
ta Corporación ante el 'Consejo de la Caja 
de Cré,dito Popular. 

Recogida la votacIón, resultan 20 por el 
rechazo de la renunCia, 13 abstenciones y 
un pal eo, diintlose, ca eOlllJlCl(JIlGucia, pOJ' .te
cha~dn la renun~ia. 

En conformidad a nn acuerdo adoptado 
en sesiónanter1or, !!le procede a elegir dos 
repre3entantes del Honorable Senado ante 
el Consejo de la "Editorial Jurídica de Chi
le" . 

Recogida la votación, resultan 18 votos· 
1-'01' el señor Luis Undurraga, 12 por el Ho
norable Senador señor don Humberto Alva
rez, 1 por el Honorahl'e 8enador señor don 
Pedro Opitz y uno en bl~n-co. r¡ue1dllodo. en 
cOl1se<mencia, elegidos los sEoñores IPlis Un
dUTJ'/l.ga y Hllmhprto Alvarez. 

A indicMilin de los señores GU7.máu, T.
rres y Vásquez, se acuerda c'nsiderar, en 
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cuarto trámite, el proyecto sobre aumento 
de sueldos Al per~onal de las Fuerzas Ar
madas. 

Cerrado el debate, el Honorable Senado, 
por asentimiento unánime, acuerda insistir 
en las modificaciones que había Íntroducido 
en los artículos 19 y 21, que habían sido re
chazadas por la Honorable Cámara. 

A indicación de los Honorables Senadores 
sei'1ores GuzJnán y Rivera, se acuerda desti
llar los últimos cinco- minutos de la prime
ra hora de la present~ sesión a tntar el 
mensaje de ascenso a Capitán de Navío del 
Capitán ele Fragata, don Rafael Calderón 
Silva. 

El señor Presidente formula indiClaelón 
para suprimir el Orden del Día de la pre
~~nte sesión, debido a lo avanzado de la 
hora. 

Tácitament.o así S" acuerda. 
Se dan por terminados los incidentes. 

Se col1Stituye, eIl seguida, la Sala, en ¡;c
sión secreta y se adoptan las resolucionE's 
de quesc deja con'ltancia en acta pnr sepa
rado. 

CUENTA DE LA PRESENTE SESTON 

Se dió cuenta, 

l.o-De los siguientes Mensajes: 

Conciudadanos del Senado y ide la Cáma
ra de Diputaldol'!: 

El problema ,de la infancia abandonada 
·adquiere en IChile caracteres c:,tda vez más 
alarmantes y reclama una pronta reforma 
de la legislación vigente. sobre protección 
de menores y sobre abanld'ono de familia y 
pago de pensiones alimenticias que, en su 
diaria aplicación, ha revela,do deficiencias 
y vacíos que con frecuencia 'hacen ilusorio 
el derecho de lo!) menores a reclamar, de 
quienes están legalmente obligaldos a so
correrlos, la protección y amparo que la ley 
les acuerda. 

Motivo de especial preocupación de par
te de los Poderes Públicos debe ser la aten
ción de los hiJOS cuya filiación se ha gene
rado al margen de la ley, pues es respecto 
de ellos que se hace sentir más vivamente 
la imperfección del texto legal. La situación 

. de abandono en que de ordinario viven, 
privados Id'el auxilio indispensable para su 
manutención y subsistencia y de la aten
ciónque reqUIere su adecuada formación 

física, moral, intelectual y social, haCe que 
sea este aSIJecto del problema el que requié
re un más pronto remedio. 

El artículo 280 del Código Civil, incluso 
después de las modificaciones que le intro
dujo la ley N.o 5,750, de 2 de diciembre 
de 1935, autoriza. la investigación de la pa
ternidad en términos limita'd'os, y la expe
l·lencia demnm,tl'R que sólo excepcional
mente los hijos ilegítimos logran obtener 
de su padre o m~dre el reconocimiento que 
les permita invoear el derecho de alimen
tos qUA la ley les conced'e. En efecto, la 
('xigencia de una prueba escrita que esa dis
posición c()nttcn~, cuando el progenitor 
desconoce los vínculos de sangre que lo· 
unen nI alimflIltario, constituye en la ge
neralidad de los casos un obstáculo insu
perable p.ara que al hijo ilegítimo le sea 
reconocido judicialmente su derecho . No 
,,8 frecuente la existencia de una prueba 
escrita, por múltiples razones que parece 
innecesario detallar, y la carencia d'e ella 
hace inadmisible la indagación o presnn
ción de paternidad, con 105 perjui-cios con" 
Riguientes 'derivados del abandono e indi
gencia de estos hijos. 

Para obviar, dentro de lo posible, los 
graves inconvenientes señalados, el pr,
yecto agrega al artículo 280 un númt>ro 
que permite dar por establecida la paterni
dad o matern~d'ad, cuando ella se despren
de en forma fehaciente de un conjunto de 
testimonios y de antecedentes o circunstan
cias fidedigna.'l. Se hace aplicable a la lll· 

dagación Id'e la paternidad el mismo cri
tP,rio que adoptó el ,Código en su artículo 
3] 3 para la prueba de la posesión notoriA 
del estado civil. Por 10 demás, es sabido 
(me las legislaciones amplían o restringen 
la comprobación de la paternida'd ilegíti
ma, según sean los derechos que reconocen 
al hijo: a mayores derechos, mayores obs
táculos opuestos a la indagación de esta 
~¡.¡pecie de filiación. Siendo que la nuestra 
"ólo reconoce al hijo ilegítimo el derecho 
a solicitar alimentos de su paldre o madre 
que 10 ha reconocido como tal, nada se 
opone a una mayor liberalidad al rlsp~f'
to, liberalidad que se justifica, asimismo. 
por. elevadas razones de interés social. ' 

El proyecto introduce modific'aciones de 
t.rascendencia, aunque sin alterar su estru('
tura fundamental, a la ley N.o 5,750, sobre 
abandono de familia y pago de pensiones 
alimenticias, y a la ley número 4,447, sobre 
protección de menores, inspiradas en el 
propósito de corregir las deficiencias qll'> 
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la práctica ha puesto de relieve y que di" 
ficultan, retardan o imposibilitan una ex
pe-d'ita y acertada administración de justi
cia. Celeridad en los procedimientos y rA
soLuciones, que permita remediar de inme
diato situaciones que revisten gravedad y 
que surgen de improviso; seguridad de que 
f;sas resoluciones no serán burladas por 
los afecta·dos o por terceros que hacen cáu
sa común con ellos, son los principios ins
piradores de la casi totalidad de las réfor
mas que se os proponen a las dos leyes 
mencionad'as. 

Entre ellas cabe destacar la referente al 
delito de abandono de familia, previsto y 
sancionado en el artículo 11 de la ley 
N.o 5,750. En su redacción actual, esa dispo
í.ición ha resultado prácticamente inoperan' 
te, porque exige Ique transcurran tres mo
se!' sin que el alimentante cumpla con su 
obligación, que exista resolución jUld'icial 
ejecutoriada. y que se acredite la situa
ción económica del inculpado. De acuer" 
do con las modificaciones que el proyecto le 
introduce, basta una resolución judicial que 
caUSe ejecutoria yel incumplimiento del 
pago de un perío1d'o de la obligaciónalimen
ticia. Se establece, además, que son solida
riamente responsables ,del pago la perso.na 
que viva en concubinato con el padre o ma
dre 'Y los que, por cualquier medio, dificul
taren o imposibilitaren el fiel y oportuno 
cumplimiento de dicha obligación, y se ex
tiende a todos ellos la responsabilidad cri
minal que pesa sobre el alimentante. Con 
estas innovaciones, el proyecto persigue 
evitar las colusiones, tan frecuentes en la 
práctica, y que no siempre pueden ser efi
cazmente reprimidas aplicando la disposi
ción del artículo 9. o de la cit'lda ley. 

En íntima conexión con el precepto an-
terior, la nueva redacción del artículo 12 
imprime el inciso primero para conferir de 
este modo al abandono de familia el ca
rácter de delito de acción pública, 10, que 
también contribuirá poderosamente a su 
represión. Por otra parte, se autoriza al 
juez para apreciar, en conciencia, las fa
cultades económicas ¡del alimentante y del 
tercero y para eximir temporal o defini
tivamente, de responsabHidad criminal al 
alimentante que justifique que careCe de 
!n¡:: recursos necesarios para cumplir SlJ. 
obligación, precepto más racional y lógi
co que ,el requisito correspondiente del ac
tual artículo 11. 

Aparte de estas moid'ificaciones funda
mentales, el proyecto enmienda o substitu-

ye diversos artículos de las leyes 5,750 y 
4,447. 

En el artículo 3.0 de la ley N.o 5.750, se 
eleva de dieciocho a veinte años el lími
te de la competencia de los Juzgados de 
Menores para establecer la correspondiente 
armonía entre esta ley y la de protección 
de menores; en el artículo 4. o se- dispone 
que las medidas precautorias podrán de
cretarse por el monto que el Tribunal d'e
termine. de acuerdo con las circunstancias 
dE'l cas~, poniéndose término en esta fófo. 
ma a la injustificada limitación de seis 
pensiones alimenticas que contiene la ley 
vigente; en el artículo 8.0 se excluye de la 
limitación del cincuenta por ciento del suel
do, salario o prestación que reciba el ali
mentante, los beneficios o remuneraciones 
·111e se reciban por concepto de carg.as de 
familia, y que, por su propia naturaleza, 
debe]; cedel' directamente en beneficio del 
alimentario. 

Las modificaciones a la ley N.o 4,447, 80-
hre protección de menores, tienden a evitar 
muchos de los entorpecimientos que la apli-
3:1ción del texto actual trae consigo, y que 
!!O se aviener.. C01i el carácter tutelar y 
protector de la legislación especial de me
llOres. 

Tal carácter tienen, entre otras, la in
troducci6nen el artículo 23, que autoriza la 
apreciación en conciencia de las faculta
des económicas y circunstancias domé,ticas 
del obligado; la facultad que se concede 
;:1,] juez para ordenar las diligencias e in
vestigaciones que estime conducentes, en el 
inciso agrega,do al artículo 24; la autoriza
ciónque le otorga el artículo 26 para dic-
1 ar sus resoluciones en conciencia; la fa
cultad de ordenar la comparece:q.cia perso
nal de las partes o de terceros, bajo aper
eibimiento de arresto; el establecimiento 
d~ que sólo procede oposición en contra de 
:as resoluciones provisorias dictadas por 
el Tribunal, la supresión del recurso de 
casación en contra de las sentencias pro
nunciadas por los jueces de menores, en el 
r,rtículo 29. 

En mérito de las consideraciones expues
tas, tengo el honor de someter a vuestra. 
consideración, a fin de que podáis tratar
lo en el actual período extraordinario de 
sesiones y en el carácter de urgente, en to
dos sus trámites, el si}~uiente: 

Proyecto 'de ley: 
"Artículo 1.p- Agrégase, al final del 

art.ículo 280 del Código Civil, el siguiente 
número; 
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"7.0 En general, si de un conjunto de 
testimonios y antecedentes o circunstauciaa 
fidedignos resultare .establecida de un mo
do irrefragable la paternidad o maternidad 
del supuesto padre o madre". 

Artículo 2. o- Modifícanse, .en la forma 
que a continuación se indica, los siguientes 
ilrtículQs de la ley N.o 5,750, sobre aban
dono de familia y pago de pensiones ali
menticia~: 

"Artículo 3. o- Substitúyense las pala· 
bl-as "18 años", por "20 años" . 

Agrégase, a continuación del segundo 
inciso, el siguiente: 

"Lo mismo se aplicará al caso del menor 
que hubiere cumplido 20 afios estando pen· 
diente el juicio de alimentos". 

Artículo 4.0- Reemplázase por el l!Ii-
guiente: . 

"Las medidas precautorias en estos jui
rios podrán decretarse por el morito que ~ 
tribunal determine de acuerdo con las cir
cunstancias del caso". 

Artículo 7. o - Substitúyese la palabra 
"judicialmente" por "personalmente o por 
carta certificada". 

Agrégase el siguiente inciso: 
"El juez determinará la forma y lugar 

del pago". 
Artículo 8.0- Agrégase el siguiente in

ciso: 
"'F.sta limitación no se extenderá a los 

beneficios o remuneraciones que reciba. po" 
concepto de "cargas de familia". 

Artículo 11.- Substitúyese por el si
guiente: . 

"Será penado con reclusión menor en su 
grado mínimo, el que estando obligado por 
resolución judicial que cause ejecutoria, a 
pI'estar alimentos a su cónyuge, a sus pa
dres e hijos legítimos o naturales, a su- ma
dre ilegítima, o a los hijos ilegítimos indi
<'ados en ~l adículo 280 del Código Civil, 
hubiere dejado de efectuar el pago de una 
cnota de la obligación alimenticia. 

"Serán solidariamente responsables de] 
pago de la obligación alimenticia y estarán 
sujetos a la pena 'del inciso anterior, el que 
viviere en concubinato con el padre o ma
dre alimentante y los qUe por cualquier 
medio dificultaren o imposibilitaren el fiel 
y oportuno cumplimiento de dicha obliga
ción. 

"No podrá ejercttar la acción que con
cede este artíc~lo, respecto de su marido, 
la. mujer que hubiere sido eomenada por 
adulterio. 

"De la acción penal conocerá el juez en 
lo criminal dentro de cuyo límite jurisdic
cional se hubiere dictado, por el tribunal 
respectIVO, la sentencia que se trata d~ 
eumplir" . 

Artículo 12. - Reemplázase ]lor el si
guiente: 

"Las facultades económicas del alimen
tante y del tercero, en su caso, eomo tam
bién los hechas y circunl:w;ancias indicados 
en el artículo anterior serán apreciados en 
conciencia por el tribunal. 

"Si el alimentante justificare ante el Tri· 
bunal que dictó la resolución, que carec~ 
de los medios necesarios para el pago de la 
obligación alimenticia, podrá éste eximirlo 
temporal o definitivamente de resl,>onsabi
lidad penal". 

Artículo 15.- Substituyense las pala
bras: "conform~d·ad al" por: "el caso del". 

Articulo 3. o - Modifícanse, en la for
ma qUe a continuación se indica, los si
gllÍentes artículos de la ley N. o 4,447, so
bre Protección de Menores; 

Artículo 23.- Substitúyense las pala
bras: "tomando en consideración", por: 
"apreciando en conciencia". 

Agrégase el siguiente inciso final: 
"EI juez podrá ordenar, con allanamiento 

y descerrajamiento, la entrega 'de las espe
cies y artículos de uso personal necesario 
del menor" . 

Artículo 24. -Agrégase, a continuación 
del inciso primero, la siguiente frase: "En 
~l ejercicio de estas facultades p(}drá el juez 
ordenar las Idiligencias le investigaciones 
que estilfle conducentes". 

Artículo 26.- Substitúyese por el si
guiente: 

"En los Juzgrudosde Menores, el proce
djmiento ·será verbal y sin forma de jui
cio. El juez dictará sus resoluciones en 
eonciencia, pudiendo oír a los funcionarios 
-respectivos o utilizar los medios de infor·· 
mación que estime convenientes". 

Artículo 27.- Substitúyense las pala
br.as: "no podrá decretarse su continuación 
eonforme a las reglas del juicio ordinario"', 
por "el comparendo y la prueba testimo
nial se verificarán en la fecha que fije el 
Tribunal. No podrá decretarse la continua
eión del procedimiento, conforme a las re
glas del juicio ordinario"; y las palabras: 
~'otra clase de notificación", por. "otra for
ma especial de notificación". 

Agrégase, a continuación del inelso cuar
to, el siguiente inciso: 

'~El juez podrá ordenar la comparecencIa 
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personal de la;;- partes o de terceros bajo 
apercibimiento de arresto. En caso de re
beldía, el mismo tribunal decretará el arres
to y lo hará efectivo por medio de la fuer
M pública". 

Artículo 28. -Substitúyese por el si
~miente : 
- "Durante el juicio o gestión, y aun antes 
de iniciarse, el Juez de Menores podrá, de 
oficio o a petición de parte, ejercitar las 
facultades señaladas en la presente ley. 
Contra las resoluciones que el juez dicte 
a este respecto, podrá deducirse oposición, 
en conformidad al artículo 27". 

Artículo 29.- Agrégase, a continuación 
del inciso primero. la siguiente frase: 

"N o procederá, en consecuencia, recurso 
de casación en caso alguno". 

Articulo 30.- Agrégase. a continul'>ción 
de la expresión "municipal"" las palabras: 
"y de derechos arancelarioSl·'. Suprímese el 
p~nto colocado después de la palabra: "mu
nicipal" . 

Artículo 4:.0-- Autorizase 0.1 Presidente 
de la República para fijar el texto defini
tivo de las leyes 5,750, sobre abandono de 
familia y pago de pensiones alimenticias, 
y N.O 4,447, sobre protección de menores, 
de acuerdo con las modificaciones introdu
cidas por la presente ley. 

Santiago, 11 de marzo de 1947.- Ga
. briel González V.- Guillennio Correa F. 

N.o 1,209.- Santiago, 13 de marzo de 
1947. 

Tengo el agrado de! poner en conocimien
to de V. E. que he resuelto incluir entr.:l 
los asuntos de que puede ocuparse el H. 
C'Úl1greRO Nacional, en el actual período de 
sesiones extraordinarias, el proyecto de ley 
que trata de la continuidad del funciona
miento de los Tribunales del Trabajo cuyo 
personal se encuentra incluído en la Planta 
Suplementaria. (Mensaje N.o 6, de 20 de 
agosto de 1946). 

Saluda atentamente a V. E. - Gabriel 
González V. - Luis Alberto Cuevas O. 

2. o--De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de DiputadoS. 

Santiago, 13 de marzo de 1947. - La. 
Cámara de Diputados ha tenido a bien in
sistir en el rechazo del proyecto de ley re
mitido por el Honorable Senado, por ei cual 
se computa, para todos lOs efectos legales, 
el tiempo f'lervido a mérito o ad hohorem 
como Inspector o empleado en los estable-

eimientos de educación fiscal o en reparti
ciones del Ministerio de Edueación Pública. 

Lo que tengo 'a hOllra comunicar a¡ V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N. o 9, de ?:l 
de febrero del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-J .. A. Coloma.

Aniceto F!'Lbres, Prosecretario. 

Santiago, 13 de marzo de 1947.- Con 
motivo del Mensaje e informe que tengo a 
honra pasar a manos de V. E., la Cáma-· 
1'a de Diputa.doo ha' teni'Q'o a bien prestar 
flU apr()baci6n al siguie~te 

Proyecto de ley: 

"Artículo úllÍco.-jConcédese un plazo de 
un año, a contar de la vigencia de esta,.ley, 
para que el Presidente de la República 'ha- . . /P~ 
ga uso de la autorización que le fué otor-
gad'a por la ley N.Q 8,068, de 6 de febrero 
de 1945. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.-J. A. Coloma. -
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 13 de marzO" de 1947. - Con 
motivo de la moción e informe que tengo 
a honra pasar a manos de V. E., la Cá
mara de Diputwd'os ha tenido a bien pres" 
tar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo 1.0-- Autorízase 'a las Munici
palidades de Plaeilla, Nancagua, Chépica, 
Santa Cruz, Palmilla y PeralilIo, de la 
[;rovincia de Colchagua, para que contra
ten préstamos hasta por las sumas de 
$ 250.000, $ 500.000, $ 360.000, $ 560.000, 
$ 500.000 y $ 300.000, respectivamente, con 
un interés que no exceda del 8 010 anual y 
amortizables en un plazo no inferior a cin
co años. 

Artículo 2.0-- Facúltasea la Caja Na
r.ional de Ahorros y a la Corporación 
de FombJto de la Producción para 
otorgar los préstamos que autoriza la 
presente ley, para lo cual uo regirán las 
disposiciones restrictivas de sus respeeti· 
vas leyes orgánicas. 

Artículo 3.0- AutorÍzase a las Munici
palidades de que trata el artículo 1.0 pa
ra que, separada o colectivamente, formen 
con la Empresa Nacional de Electricidad 
S. A., socied8!d'es Mmerciales de responsa
bilidad limitada, con el objeto de instalar 
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y explotar el serVICIO público de distribu· 
ción de energía eléctrica en los territorios 
de las respectivas comunas. L'a explotación, 
administración y demás modalidades por 
las cuales se regirán estas socied,'ides se
rán determinadas por las partes contra
tantes. 

Las Municipalidades nombradas deberán 
aportar a dichas socIedades los valores pro
\Tenientes d'e los préstamos a que se refie
re el artículo 1. o. Podrán aportar, además, 
el producto de otras rentas o ingresos mu
nicipales y los fondos que tengan dísponi
bles. 

Artículo 4.0- El servicio de los présta
mas autol'izados por esta ley será atendido 
por las Municipali>d'ades respectivas con las 
<Jntradas provenientes de la contribución 
adicional sobre los bienes raíces que esta
hlece el artículo 26 del decreto con fuer
za de ley N,o 245, de 15 de mayo de 1931, 
modifica'do por la ley N.o 8,121, de 21 de 
junio de 1945, y .con cualquiera clase de re
cursos de sus rentas ordinarias, hasta com
pletar la suma necesaria para dicho servi
cjo, si aJquéllas fueren insuficientes. 

Artículo 5.0- El pago de los intereses y 
amortizaciones se hará por intermedio de 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuy.o efecto los Teso
rerOi Comunales, por intermedio de la Te
'I!orería G,eneral de la República, pondrán 
oportunamente a disposicióJ\ de dicha Caja 
los fondos necesarios para cubrir los pa
gos, sin necesidad de decreto del Alcalde, si 
éste no hubiese sido dictado con la oportu
nidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pa
go Ide estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 6.0- Las MuniCIpalidades de
beJ;"án consultar en sus presupuestos anua
les, en la partida de egresos oI"d'inarios, la 
cantidad a que ascienda dicho servicio de 
amortización e intereses Ol'dinarios d'e los 
préstamos. 

Artículo 7.0- Las Municipalidades de
berán publicar en el mes de enero de caaa 
año, en un diario o periÓ'd'ico ,de la cabece-
1"a d('l respectivo departamento, un estado 
del servicio de los préstamo8. 

Artículo 8.o--La presente ley regirá des
de la fecha de su pul.Jlicación en el "Dia
l io Oficial". 

Dios guarde a V. E.--J. A. Ooloma. -
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 12 de marzo de 1947. - La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien II.lO 

insistir en el rechazo de las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado, a 
los artículos 19 y 21 del proyecto de ley 
por el cual se aumentan los sueldos del per
rsonal dependiente del M,inisterio de De
fensa N acion'al. 

Lo que tengo a honra comunicar- a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio· N. o 3'6, de 11 
del mes en curso, 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarte a V. E.- J. A. Ooloma.

L, Astuburuaga, Secretario. 

3. o-Del siguiente oficio de la Iltma. Oorte 
de Apelaciones de Valparaíso. 

Valparaíso, 11' de marzo de 1947.- Ten
go el honor de remitir adjuntos, en¡ Is. 10, 
los anteced.entes de "denuncia contra Go 
bernador de Quill ota. Infracción Art. 25a 
del Código Penal. N. o 149, 47", para los 
efectos señalados en el inciso final del ar
tíeulo 620 del Código de· Procedimiento Pe
nal. 

Dios guarde a :V. E. - Juan Feo. Prie-
to y. Reyes, presidente. Arturo Lagos 
Vrulenzuela, secretario. 

4.-Del siguiente informe de la Comisión 
de Hacienda, recaído en el proyecto 
de ley de la Honorable Oámara de Di
putados \lobre reducción de derechos 
de internación del aceite de comer re· 
finado, semirrefinado o en bruto. 

"Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 
honor de informaros un proyecto de ley, re
mitido por la Honorable Cámara de Dipu· 
tados, sobre reducción de derechos de in
ternación de 20,000 toneladas de aceite de 
comer refinado, semirrefinado o en bruto. 

Tiene por olbjeto la iniciativa de ley en 
estudio impedir que el precio del aceite que 
se ha debido impol'tar al país por circuns· 
tancias es'peciales derivadas del comercio 
internacional, 'i-esulte demasiado alzado en 
relación con el que normalmente se paga 
por este artículo cuando es ela-borado en el 
paí's. 

Se estima en 25,000 toneladas de aceite 
nuestro consumo interno, para lo cual se 
requieren 100,000 toneladas de semillas 
oleaginosaB, que por ministerio de la ley 
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están exentas del ,pago de derechosarance
larios. 

En el curso del año 1946 se dispuso só
lo de la cantidad de oleaginosas necesaria 
para producir 12,000 toneladas de aceite, 
aproxi¡madamente el 50 por ciento de nues
tra demanda. 

iLa imposibilidad de obtener la materia 
prima para producir la cantidad necesaria 
de aceite, obligó al Gobierno a contratar 
una partida de 20,000 toneladas, cantidad 

'qúe corresponde al déficit existente, a los 
consumos diferidos y al ¡margen de reserva,> 
aconsejable. De esta cantidad, la mayor par" 
te corresponde a ace~te :;¡emirrefinado o en 
bruto, y sólo una pequeña partida de 80 to
neladas es de aceite refinado, y están des
tinadas a la atención de necesidades im
pos.tergables de los Servicios de la Benefi
cencia Pública y del público consumidor. 

El proY'eClto en estudio tiene, pues, por OIb
j'eto, otorgar exclusivamente a la partida 
de 20,000 toneladas a' que se ha hecho re
ferencia, un trata~iento aduanero similar 
al que tiene el azúcar y demás artículos 
clasificados como de primera necesidad. 

La reducción del pago de derechos de 
internación propuesto en el proyecto no 
importa una rebaja de las entrad!ls adua
neFas ordinaras, por:que 'constituye una ex
cepción la importación de aceite elaborado. 

En mérito de es.tas consideraciones, vues
trBl Comisión tiene el honor de proponeros 
la aprobación del proyecto en estudio, con 
las siguientes modificaciones: 

En el inciso 2.0 del artículo 1.0, agre
gar entre la palabra "por" y la cifra 
"20,000", la frase "un total de". 

En el mismo inciso agregar antes de la 
frase: "la Corporación de Fomento de la 
Producción", la siguiente: "durante el pre
sente año". 

En el inciso 3.0 del mismo artIcUIo, sus
tituir las palrubras: ~ha¡bitú:a1mente" :por 
"actualmente", y "dediquen" por "dedican". 

Sala de la Comisión, a 11 de marzo de 
1947. 

Pedro Poklepovic. - PEdro Opitz V. 
Eliodoro Domíngnez. - H. Borchert, Se
cretario de la Comisión". 

5.o-De una comunicación del señor Vi
oepresidente del Banco Central de Chile, 
con la que acusa reeibo del oficio de esta 
eorporaeión, sobre la designaci6n como re-

presentan tes del Honorable Senado ante el 
Oonsejo de esa Institución, a los Honora
bles Smadores señores Gregorio Amunáte
gui y Fernando Aldunate. 

DEBATE 
PRIMERA HORIA 

-Se abrió la sesión a las 11 horas, 19 mi
nutos, con la presencia en la Sala de 11 se
ñores Senadores. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) •. 
En el nombre de Dios, se abre la sesi6n. 
El acta de la sooión 26.a, en 11 de marzo, 

aprobada. 
El acta de la sesión 27.a en 12 de marzo, 

queda a disposición de los señores S\lna
dores. 

'Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 
_El señor Secretario da lectura a la. Cuenta 

},·:JIII 
MODIFICACION DE LEGISLACION SO

BRE PROTECCION DE MENORES, 
ABANDONO DE FAMILIA: Y PAGO 
DE PENSIONES ALIMENTWUS. 

CALIFICACION DE URGENCIA 

-Durante la Cuenta, se califica de "simple" 
la urgencia declarada por el Ejecutivo en 
este proyecto. 

PRORROGA DE LA LEY QUE AUTORIZó 
LA ENAJENACION DEL INMUEBLE, 
OOUP ADO POR EL MINISTERIO DE 
EDUCACION PUBLICA. OALIFICACIOlf 

DE URGENCIA 

-D11l'ante la Cuenta, se califica. de "simple" 
la urgencia declarada por el Ejecutivo para 
este proyecto. . 

SINDICACION OAMPESINA 

El señor Alessandri P·alma (Presid'ente). 
-DontlÍnúa la discusión general· .del pro
yecto sobre sindicación campesina. 

'riene la palabra el Honorable señor Gue
vara. 

El señor Guevara.-Señor Presidente: 
Esta Alta Corporación ha entrado a 

preocuparse de una ~ateria cuya trascen
dencia ha sido :reconocida ten forma unáni
me: la sindicación c.ampesina. 
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No cabe exponer la :posiición <del Partido 

Comunista frente a este problema, posición 

que ya ha sido .clara y firmement.e lSoste

nida en la Cámara y en todo el País y que 

es de franco repudio al proyecto que se 

pone ante laconsiderae-ión del Honorable 

Senado. 
La conducta ,de nuestro partido e11 ol'den 

a oponerse en forma absoluta a; la iniciativa 

en dis~usión, no es obra de intrans,iO'en('ia 

sectaria o de consideración de motivo: mez· 

quinos e inconfesa'bles, como han tratado 

de probar nuestros enemigos. Por el con
trario, esa posición está cimentada en COÜ· 

sideraciones fundamentales respecto a lo,;, 

derechos sagrados,·constitucionales, de más 

de una tercera parte de nuestra población 

tvabajadora, y obedece igualmente. a que el 

proyecto no es, como se ha querido exhibir, 

un reglamento destinado a organizar ~ el 

ejercicio .del derecho de asooialción en cier

tas faenas que se dicen de tipo especial, sino 

el más abierto intento de ent¡errar Íegal

mente toda posibilida,.d de que los campesi

nos del país cuenten con una herramienta, 

el Sindicato, que efectivamente les permita, 
al ,igual 'que sus compañeros 'de la indus

tria y el comercio, aquí yen todo el mun

do, defender sus illltereses comunes, mejo

rar su situación de miseria y abandono. 

'Señor Presidente: 
El propósito de nuestro :partido era llni

camente el de impugnar el artÍICulado del 

proye'cto,' como lo dije antes, sin ,elutrar a 

hacer discriminaciones políticas, para no 

desviar la; discusión de éL Sin embargo, los 

discursos pronUlllciados por los Honorables 

colegas 'Cerda y Del Pino me llevan a' for

mular ciertas consideracion,csque vengan a 
esclarecer algunos cOlliceptos torcidos con 
los cuales se pretende impresionar a la opi

nión pública, para que ésta no vea clara

lnente ;el ,contenido monstruoso del :proyec

to de sindicación campesina - o "sin

dicalizacÍón", como el uso ha impuesto-o 

La opinión pública, el País entero y todos 

los hombres bien intenciona:dos, comprenden 

y miden hasta qué punto han llegado las 
intenciones de los señores "feudales" - es 

éste y nO otro el nomlbre que merecen, ya 

que sus fun'dos son verdalderos feudos, en 
toda la extensión de la palabra -. 

Las grandiosas concentracioIl;es campesi

nas efectuadas de norte a sur del país el 

domingo 9 del presente mes, de las cuales 

la; más gran1de fué, sin duda, la que se' reali

zó en Santiago, que contó con la participa

ción de miles de campesinos, están demos-

trando que el campesinado entra a desem

peñaT un importante papel en la vida pa

tria, como efecto de las grandes transfor

maciones sociales que se operan, no sólo 811 

Chile, sino en el mundo entero, en em;e 
período de postguerra. Ellas señalan, ade" 

más, el primer paso que da este abandonado 

se>ctor de nuestra ciu;dadanía para liberar

se de la explotación de que es víctima, 

sector que surge en esta forma a la pa

lestra de las luchas socia\es para coosC'guir 

sus más elementales reivindicaciones. Tal 

es el verdadero significado de estos a'CtOB 
deleampesinado, aunque, mañosameUJte, la 

prensa reaccion'aria pretenda desvirtuarlos. 

El resurgimiento del obrero del campo nO 

es consecuencia de la agit::.ción :comunista, 

como vocifera la recalcitrante casta terra

teniente de nuestr,o país, que se hace oír 

también en este hemicido con iguales ar

gumentos, sino 'que obedece a una rea0ción 

lógica, como muy bien expresó el s·eñor 

Agustín Valenzuela, Secretario General de 

la Federación Na0iOlllal 'de Obreros iAgríco

las, en la concentración ya mencionada, 

cuando dijo: "la galleta de a,freého, la ra

ción inmunda de porotos, la jornalaa de tra

bajo de sol a sol, el ranoho de barro y to

tora, la falta de atención méCLica, la falta 

de escuelas, el trabajo gratuito al expoliador 

latifundista, los azotes de 108 'capataces, 

etc., son las plagas que se di,sponen a ter

minar los asalariados del campo". 

Como ~e aprecia, en estas palabras está 

sintetizada la realidad del campo chileno, 

y por estas razones: de vital importancia los 
campesinos se están organizando. y, así 

tendrá que hacerse, pese al oprooooso pro

y,ecto, porque las masas campesinas desper
tarán del letargo en que las sumieron aque
llos que hoy se lavam lalS: manos como Pi
latos, diciendo que siempre hanaeseado 

sólo el bienestar Ide los campesinos, aunque 

hasta ahora handemostra:do t(}do lo con

trario y hoy, cuando el País está vivamen

te i'llIteresado en este problema, (lulpan de 

los males propli08 al Partido Comunista. 
Se ha argumentado en esta Corporación 

que con el proyecto de sindicación eam

pes·ina tal como está se ha querido o, me

jor dicho, se traslada al campo el tipo de 

sindicato industrial. Craso error, porque si 
así fuera, tendríamos organización campe

sina. El proyecto en cuestión, con toda 

justeza, puede denominarse "·de represión 
campesina", ya que la legisla,ción ensten

te, nuestra Constitución Política y el Có

digo del Trabajo, ilejan establecido de una 
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manera precisa el derecho de sindicació~ 
sin hacer distingos para disponer que los 
campesinos no pueden organizarse o que 
estén sujetos a disposiciones esp¡eciales. 

Es lamentable y, más que nalda, vergon
zoso para 'lbs que en nombre de la, ley co
metieron tal aibsuooo, ,pm'lque :es improce
dente legislar sobre algo a cuyo propósito 
yal se ha legislllido. 

En este proyecto se ha violentado la 
C,onstitución Política del E:stado en su ar
tICulo 10, N . .o 5, 'que di.ceque as,egum a 
todos los habItantes de la República el de
r,echo de asociarse sin permiso previo y en 
conformidad a la ley. 

Más aún, el Código del Traba,,:o, Libro 
ITI, de las Organizaciones Sociales, Títu
Lo 1, de la Organizalción Sindical Art. 362 
dice: "Se reconoce el derecho de 'Asociació~ 
en Sindicatos a las personas de ambos sexos 
mayores de 18 años que trabajen en una 
misma empresa o faena, o ,que ejerzan un 
mismo oficio o profeeón u oficios o profe
siones similares o conexas, sean de carác
ter int.electual, o manual". 

Vemos 'qu:e tampoco el Código del Tra
bajo prohibe a los obreros del campo orga
nizarse ni 'estipula que deben sujetarse a 
disposiciones especiales . Muy por el contra
rio, da la oportunidad para organizarse a 
todos,'hombres y mujeres. 

Por esta razón, me parece extraño que los 
Honorables colegas Cerda y Del Pino, que 
tan celesos se muestran en otras oportuni
dades de la Constitución y las leyes, esta 
vez las hayan olvidado por completo. 

D'eseamos señalar algunos puntos del dis
curso del Honorable señor Gerdaque me
re,cen objeción. 

En una parte dice: "un partido de Go
bierno está llevando al campo el engaño, lo 
que ha ol1iginado gravísimosconflictos. La 
raíz' deLmal está en este partido, ya 'que se 
puede identificar por los pliegos de peti· 
ciones que son de una sospechosa semejanza, 
recurriendo a procedimientos 'incorrectos. 
como .. €S el de hacer firmar papeles en blan
'co a los campesinos que apenas saben fir
mar" . 

No es posible recurrir aelStos argumen
tos tan alejados de la verdad 'que debe pre~ 
si'dir estas sesiones cuando se debaten pro
blemas de tanta trascendencia para el País 

En primer término, quienes están provo
cando los grandes conflictos campesinos y 
disminuyendo la'producción en el carr:po son 
los mismos dueños de fundos, aunql1e sea pa
radójico .Es así: no se interesan por cultivar 

mayores extensiones de terreno, para que 
,siempre exista escasez de determinados pro
, duetos y puedan especular a su antojo eon 
los precios. ' 

Son ellos tambien los que están efectuan
do, desde hace mucho tiempo, lanzamientos 
de campesinos y saboteando de esta manera 
la producción. 

Citaré algunos hechos concretos para que 
el Senado se imponga dfl lo que, en reaI:riad~ 
está ocurriendo en los campos. Digo q ne los 
terratenientes están lanzando de sus fundos 
a los campesinos, sin ningún motivo ni con
sideración, y voy a señalar, como ejemplo, 
los siguientes casos. 

Imis J orquera !lohos, campesino, 55 
años, casado, con 10 hijos - todos viven 
CQn él -, de 25 años a 9 meses. Trabaja ac
tualmente en el "fundo Majada de Pirque, 
de propiedad de Julio Nieto, como inquilino, ' 
desde que Nieto es ~u dueño, en 1927. Jor
quera trabaja allí mismo desde 1906, cuan
do el fundo pertenecía a don Fr4tncisco Su~ 
bercaseaux. Con fecha 1. o de marzo de 
1947, Julio Nieto le dió un certificad::> -' 
que en estos momentos está en mis manos
en el que se le notificaba para que abando
nara el fundo, por no haber cumplido su 
compromiso de hacer trabajar a sus hijos 
en él. 

Lo curioso es que los terratenientes, que 
al opoucr:se a la sindicación de los campe
sinos lo hacen argumentando qu·] no e<;ti 
establecida en el Código del Trabajo ni en 
ley alguna, cuando se trata de lanzar a 
los campesinos lo hacen utilizando dispo
"iciones del Código del Trabajo. En efecto, 
el certificado en que se notifica a Luis ,Jor
quera dice: 

"Sírvase tomar nota de que sus servielo& 
cesarán en dos meses a contar desd~ esta 
fecha, o sea, el día 30 de abril de 1947, a~'iso 
que se da de acuerdo con el artículo J O del 
Código del Trabajo." 

Señor Presidente, esto de desconocel.· las 
facultades del Código del Trabajo en ('uan
to éste da derechos a los trabajadores, pero 
reconocerlo muy bien cuando se trata de 
lanzar a los campesinos a la calle; rovelll 
una hipocresía sin ljmites. 

¡, Qué jornal gana este campesino? Siete 
pesos diarios y cuatro panes. "Pan" le lla
man a esto. 

(Exhibe una "galleta" del campo).' 
No sé si los señores Senadores dueños de 

fundo lo conocen. Otros t30n más audac,'s, 
porque lo llaman "galleta". i Es una cosa 
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jnmunda, que los obreros del campo ya no 
quieren comer! A mí me habían dado va
rios de estos panes como muestras; pero yo 
no quise traer tanta inmundicia a este Ho
norable Senado. 

Dice el certificado: 
"Certifico que Luis J orquera es in\luíh

no de este fundo desde que mi padre com
pró este fundo; y lo tengo en muy lmen 
eoncepto de honradez y competencia en el 
trabajo agrícola en general; no tiene vicios. 
Se retira únicamente por no haber podiuo 
dar cumplimiento a sus obligaciones de ha
cer trabajar sus hijos en el fundo, corno se 
comprometió. ',i 

¡ Vea, señor Presidente, cuánta inmorali~ 
dad!; Y esto es s610 un botón de muestra: 

Los obreros agrícolas del fundo San LUIs, 
Tres Esquinas, exponen los atrope~los initl~
ditos cometidos por el arrendatarIO de dl
cho fundo, señor Nicolás Morel Escobar, al 
despedir a inquilinos y viñateros, por el so
lo hecho de haMr éstos formado sindicato. 
Ellos son: M,iguel Quinteros Albornoz, con 
18 años de servicio; Enrique y Alfonso 
Quinteros Albornoz, con .18 años de servi
cios; Aurelio López, inquilino, con 3 años 
de servicios; José Acevedo, vi ñatero. con 
5 años; Domingo Guzmán, con 1 año; J oa
quín Lobos, inquilino, con 14 añás, y F'ran
cisco Urrutia, viñatero, con 5 años de ser
vicios. Todos los d,espedidos tienen cha
cras en el fundo. 

Un procedimiento que usan los terrate
nientes para engañar a los inquilinos es el 
de ofrecerles, para que los trabajen, cierta 
cantidad de terreno y nada más. Me consta 
que en un Ínndo de los alrededores de Mo
lina, por ejemplo, los inquilinos tienen que 
aportar la yunta de bueyes y todos los ele
mentos de trabajo. Y, con todo eso, se 10R 

{'xplota sin ninguna consideración. 
Ahora daré lectura a un telegrama de 

Petorca, sobre despidos de campesinos del 
fundo "Chalaco", del sE'ñor Mario Silva, 
donde también se trata muy mal a los inqul
linos. El telegrama dice lo siguiente: 

"Mario Slilva, Fundo C'halaco, sigu·e de', 
mandando campesinos. Denuncie e inter
venga. Espero respuesta. Eduardo Flores". 

¿ Qué reclama esta gente, señor Presiden
te? Que se le pague su trabajo. ¡ Son siete 
años de trabajo que se les adeudan a '3S·:OS 

in quiliI,! os, señor Presidente! 
El señor Ocampo.- En estos casos debe

ría intervenir, ya no el Mini.sterio de Tra
bajo sino el de J\mticia, señor Présidente. 

El señor Muñoz Cornejo.- El Goberna
dor de San Vicente podría inter:venir ... 

El señor Guevara.- En la Hacienda 
San Antonio, de Naltagua, se ha despedido 
11 ,9 familias: en la Hacienda C'uliprán, de 
Melipilla, otras 11; y en el fundo El Bos
oue. otras 7, pOl'que estos campesirtos. han 
yisto la nece¡¡idad de aS(lciarse p:¡.ra defen
cIer mejor s ,i\'S justos derechoo. 

Los dueños de estos latifundios haéen tra
bajar al 75 % de los traba.jadores bajo la 
responsabilidad del otro 25 010, con el ex
clusivo objeto de que los ubreros cOn i de
re0ho a sindicalizarse no lleguen al núme
)'0 requerido para Doder formar un Sindi
cato 

Creo que también es necesario dar a co
~?cel' al Honorable Senado parte de un 
dlScurso que pronunció en la Honorable 
Cámara de Diputados el Honorable Dipu
tado, amigo <;lel Senador que habla, s~ñor 
Carlos Rosales. Solamente voy a concre
tarme a las denuncias que el Diputado Ro
sales hizo relativas a despido de obrt;ros 
ag,rícolas e inquilinos en la urovineia de 
O'Higgins: , 

"Fundo CHU~ACO, ubicado en Requí
noa, de don Rodolfo Donoso. 10 inquilinos 
despedidos. Fundo EL MILAGRO ubicado 
eH Punta de Gortez, de dün Alberto. Pospi
sil, 5 inquilinos despedidos (hay un con
flicto colectivo Dlanteado en la Hacienda). 
Fundo LAGUNA DÉ CAUQÚENES, lrllica
do en Rcquínoa, 11 inquilinos despedidos 
(esta hacienda es de la Braden' Copper) y 
hay amenaza de despido del !)fi obreros m:l.s 
para el 1. o 'de mayo. 

Fundo TOTLI:t¡IUE de Rosario, 86 obre
ros despedidos, incluyendo a la directiva 
completa del Sindicato. 
. Fundo ET.1I. TjIJA~O de Rosario, 18 inlqui

hnos desp€dld.os, mcluyendo a la directiva 
sindical. 

Fundo GABMOINA, ubicado en Graneros, 
de don G'lillermo Guzmán, 5 inquilinos dee
pedidos. 

Funuo NAICURA, ubicado en ROlsario, de 
la Cía. Chilena de Fósforos de Ren'go, 10 
inquilinos despedidos. 

Fllndo SAN RAMON, ubicado en P1lllta 
de Gortez, de don Gastón C~rda, 8 inquili= 
nos despedidos. 

Fundo LA COMP A~IA de Graneros 9 
inquilinos despedidos, indluyendo al pre
sidente del 8indicato. 
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Ftmdo SAN LUIS, de Pelequén, de do
ña Marta v. de Hellman, 6 inquilinos des
pedidos. 

Fundo I~A LEONERA, 56 despedidos, in
cluyendo al secretario del Sindicato (este 
fundo s'e compone de 'Parcelas). 

Fundo _ EL PTJAGER. de don Ernesto 
Theoduloz, 12 inquilinos despedidos inclu~ 
yendo al presidente del Sindicato. 

:Fundo GUL'TRO, ubieado en Gultro, de 
don Horacio Valenzuela, 5 inquilinlos des
pedidos" . 

. Repito que esto representa solamente una 
muestra de los. grandes atropellos que, des
de hace decenaS de años, vienen cometien
do los feudales terratenientes de nuestro 
país. 

El señor Ocampo.- ¿Me permite una in
terrupción, Honor3!ble Senado.!'? 

'El señor Guevara.- Con mucho gusto, 
Honorable señor Ocampo. 

El señor Ocampo.- La Cúnfederadón de 
'l'rabajadores de Ohile me acaba de enviar 
una pequeña lista de trabajadores despedi
dos, que considero necesario dar a c·onoce-r 
en este recinto~ especialmente porque el Ho
norable señor Del Pino, en su intervención 
en este debate, empleó frase~ que yo nunca 
le había oído deeir en el Honorable Senado, 
para referirse a unos supuestos, deSalmados 
que recorren los campos, impulsados, según 
expresó, pOI'! el Partido Comunista; y como 
va a ver él Honorable Senado, los desalma
dos están fuera de lasi filas del Partido Co
munista, porque solamente lo son, en reali
dad, esos individuos a que se ha referido el 
Honorable señor Guevara, que tan mal tra
tan a sus trabajadores. 

Voy a leer tan sólo los nombres de algu
nos obreros despedidos, según la lista que 
me ha proporciona (lo la Confederación a,e 
Trabajadores de C'hile. 

En el fundo San Au..tonio de Naltagua, cu
yo arrendatario es Federico Engelbreiste, 
hún sido despedidos. ~ntre el \16 y el 25 de 
febrer.o, los obreros Luis Zamora. J enan 
Gon7.ález, Juan: Palma, Delfín Salinas e Ig
nacio González R. M., y h Directiva del 
Sindicato, que recibió un desaucio especial, 
es decir, el Secretario Manuel Miranda 
Quiroz y el Director A velino Medina Urra. 

Eu el fúndo Vista .Alegre, de Los Cern-
11os, de propied!lu de Eduardo Zamora, 
fuero'U despedldo& el 26 de febrero los in
quilinos Alberto Yeite, AbdónRocha, 
Efrain Parraguezy. Alfredo Yeite y la Di-

-= 
rectiva compu'esta por el Pres1idente, Gre
gono J\tIuñoz y el S~cretario. Juan Nora.m~ 
buenl'.1. 

Del l<'undo Cuatro Alamos, cuyo dueño es 
Francll:-lco Castillo Astabnl'uaga, fueron des
pedidul"J el 1. o de marz.o los obreros Or
lando ::;alin.as, ~ntonio Silva, Tomás Casti~ 
llo, Armando Lara, Eduardo Alvear, Ma
nuel E-scobar, Jmtn' Rivl'ra, Segundo Pll1to, 
Carmela Aránguiz y Rosa López, y toda la 
Dil'ectlva de~ Sindicato, compuesta por el' 
Presi~ente, Roberto Silva, el Secretario • 
Juan Alvear, el 'l'esprero, Alonso- Castañed. 
y los Directores Juan Alvear y Clara Bravo 

MarlO Sánchez Cerda" dueño del Fundo 
Santn Marta, de la Comuna de Paine, des
pidili el 28 de febrero a los inquilinos Pe
dro Heyes, J osé Martí'n'ez, Jmm LuiE. Leca
ros, José Lorca 'Milla, Alejandro EIgueta, 
Clemel1te Espinoza y Aarón Cabello y a to
da la Directiva del Si_ndicato, compuesta 
por el ~>residente, Honorindo Sepúlveda; 
el Secretario, Custodio Lecaros, el Tesore-
1:0, Oscar Herrera, y los Directores Isaías 
Salmas y )\'1ari,0 Alcaíno. 

Del Fundo Santa Marta, el duedño, Mario 
Sánchez, despidió el 20 de febrero a los 
obrerus Segundo Reyf's, Segundo Cabello, 
Pedro Cabello y otro ('no entiendo el nom
bre de la lista). 

,Del Fundo San 19uacio de Tnn~o, de pro
piedad de Germán Schacht, fueron desps
didos los obreros Eliana Tobar, 'l'eolinda 
Tobar, Manuel Muñoz, Ignacio Pedraza, 
Florindo Saavedra, Benjamín Aravena, 
OSl'uldo 'Cañas, Juan ArMas, Alberto AL
dana, GlLstavo Robles, Rafae~ Mirand.a,. y 
T,j\!unidas Val derrama. 

El arrendatario del fundo San! Ramón, 
de IJa Granja, delspidió a siete obreros en un 
día. ' 

}jsto es lú que quería' agregar a las pa
labras expresadas por 1'1 Honorable señor 
Gu€vara, en cuahto a ] os de&dmados que' 
recorren los ca~pos de (~hile, según ha ma
l1ifestado el Honorable señor Del Pino. 

El señor Del Pino.- ,Me permite un'a 
interrup.ción, Honorable colega f 

Como he, sido aludido, quiero decir dos 
palabras, ,. 

El señor Gnevara.-Lo voy a seguir alu
diendo, Honorable S~nador, de modo que 
"ería mejor que usara después dll la pa
labra ',' , 
,E'l señor: Del Pino.- Quiero decir dos 
palahras, solamente. 
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iMe referí a este asunto, porque me cons
ta que en la zona de Cautín hay agitadores 
profesionales. 

E:I señor O campo. - ¿A quiénes llazna 
agitadores ,profesionales, S~ Señoría f 

El señor Del Pino.- A hombres sin tra· 
bajo,C(ínocido, que recorren los campos. No 
sé quién los paga. 

'El señor Ocampo. - También a nosotro,b 
nos calificaron de agitadores profesiona
Jes ... 

El señor DeL pino. - Se trata de indi
viduos que no desempeñan ningún traba
jo, que viven en la ociosidad y que rec?
rren los campos, dedicándose a producIr 
'agita'cién entre los obreros agrícolas. 

El señor Oc ampo. - No ltrabajan, por
que los despiden de un fundo y después 
no les qúieren dar trabajo en otro. 

,E:l señor Del Pino,.- IAI Juzgado del Tra' 
bajo Se han presentado muchos obreros a 
declarar 'que han sido engañados, y que no 
han hecho ninguna clase de peticiones. 

Traeré a Su Señoría antecedentes en que 
consta que los propios inquilinos han de
clarado en el Juzgado elel Trabajo. que 
nunca han firmado esos escritos, y que han 
sido engañados. Y los que se dedican a 
estas actividades son, precisamente, los 
desalmados que recorren los campos des
parramando la mentira y el engaño, en foro 
ma tal, q-qe los mis:mos inquilinos se mues
tra:n más tarde arrepentidos. 

En señor Ocampo. - Entonces estamos 
de acuerdo en ,que es preferible que exista 
ún Sindicato responsable que represen:te a 
los obreros del campo, para que esa repre· 
t¡cntación no quede en manos de los desal
mados. 

El señor GuevM'a. - Ahora, si los plie
gos de peticione!S son semejantes, ¡, cómO 
no han de serlo si los problemas que lle
van a presentar las demandas son idénti
cos? Para redactar estas peüciones, .creo 
que no desconocerá el Honorable señor Cer
da que hay que ceñirse a un lenguaje de
terminado, a fin de que puedan tener la 
validez legal que es necesaria en estos ca-
1905. 

y en lo que respecta a los papeles que 
se hacen :rirmar a los campesinos, 'que lue
go se llenarían en forma antojadiza, hay 
en tal aseveración un desconocimiento de 
los hechos. Quienes hacen firmar, ya no siro 
pIes papeles, sino escrituras públicas en las 
cuales dejan grandes espacios en blanco, son 
algunos notarios (pertenecientes al Partí· 

do 'Coriservador) del Sur deOhile. Para 
mayor claridad, diré que esto ocurre al in
terior de Pue:nto Montt, y como no es mi 
deseo falsear los hechos, daré lecturlli a es
te documento, que ya está en conocimiento 
del señor Ministro de Tierras y Coloniza
ción, para su investigación y comprobación: 

"Ocupantes actuales de tierra.s al inte
rior de Puerto Montt, que desrum recono
cimiento d.e su posesión. 

J ulián Hernández. - Se radicó en el si
tio que Oéupa, en el año 1920. El predio 
tiene, más o menos, veinte hectáréas. En. 
él ha efectuado trabajos, tales como roces, 
cercos, siembras. Está "al día" en el {la
go de contrrbuciones. 

En repetidas ocasiones ha solicitado el 
reconocimiento de la posesión a la O.l'i
cina de la Propiedad Austral. La contesta
cion, invariable hasta hoy, ha sido: "Su 
asunto está en trámites". 

(iSegún Oronowsky,Cornelio Gómez ten
dría en su: poder un contrato de inquilina
je, firmado por Julián Hernández. Inte
rrogado, ahora, Hernández dice que no re
cuerda haber firmado jamás tal contrato). 

El señor Rivera.- i Es un desalmado! 
El señor Guevara. - Se engaña a esta 

gente, señor Presidente. Les hacen firmar 
contratos, y, aprovechando que apenas sa
ben leer, hacen alparecer en las escrituras 
como que han vendido sus tierras. 

j y esto lo hacen nada menos que nota
rios qúe, -y, seguramente, será para e;llos 
un alto honor-, son miembros del Pami
do Conservador! 

"Miguel Vargas. - O<'upa un sitio de 
más o menos ocho hectáreas desde hace 11 
años. Ha efectuado trabaj~s de desc:ham
pes, limpias, roces, siembras. 

No paga contribuciones, simplemente por 
considerar pequeño el sitio que p'osee, y 
que, ahora, desea agrandar". 

"David Maldonado.- Ocupa, ,con su ma
dre, un sitio desde el año 1921. En 1942, 
se acercó CorneEo Gómez, diciéndol.e que 
para que vivieran con mayor seguridad en 
esa· tierra, él le daría escritura definitiva 
acaJillbio de la suma de $ 1990, Y qU:e, de . 
lo contrario, él, con las influencias que te
nía, podía arrojarlos en cuaLquier mOmen
to con la volicía. Ante el ,temor de tal si
tuación y para evitar mayóres complicacio' 
nes, firmó una escritura de compra a di
cho sf)ñor, Como Callista en la Notaría de 
Mau1lín. Según esa escritura, el sitio sería 
de 18 varas de frente por 40 de fundo". 
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ESto lo está investigando, señor Presi
dente, el señor Ministro de Tierras y Co
Ionización. 

"(En la escritura, -1942-, figura un 
"aparte" con distinta tinta y can di'stinta 
letra que dice, a manera d~ agregado: "La 
propiedad transferida forma parte de otra 
de mayor extensión, encontrándose al día 
en .el pago de las contribuciones, segÚITl 
cumprobante. Tesorería Maullín. Compro
bante pago. Gontribu'ción bienes raíces Le
pihué. Avalúo $ 15,200 Primer semeRtre 
1942" . 

Como he dicho, señor Yresidente, estos 
hechos q'ue denuncio en el Senado, ya es
tán en conocimiento del señor Ministro de 
rr:i,erras y Colonización, para la investiga. 
~10~ correspondiente, que seguramente de
JaTa en descubierto a muchos de estO>l se
ñores que acostumbran decir: "agitadores 

f· 1" pro eSlOna es; pero olvidan que hay 
"Iadronesprofesiou'lle.s", con título de abo
g¡ado muchas veces, que hacen muy po
co' !honor a su título, que se venden en for
ma miserable y 'que roban' tierras, como en 
los casos que he señalado. 

El señor Grove. - .i Me -permite, Honora
ble Senador? 

Dos pala~ras,naaa más, para adarar el 
mismo punto. 

Yo denuncié en la sesión anterior, aquí 
en 'el Senado, algo parecido que ocurre ene1 
Sur. 

Hablé con el Subtl:ecretario del Ministerio 
de Tierras y Colonización, 'quien prometió 
tomar las medidas del caso. 

Lo grave de este asunto es que en él 
no sólo interviene .el Ministerio .de Tierras 
.Y Colonización, sino que también los Jueces 
de Indios. 

El procedimiento para robar tierras es 
muy curioso: no s€ mandan agrimensores 
para fijar ras cabidas, sino Ique entr:egan 
la~ tierras sin ningún control. Así,por ejem 
plo, al que le corresponden cien hectáreas, 
le dan cincuenta; y a quien ,cincuenta, le 
entregan diez. Y, si protestan los afecta
dos, p'eor para ellos. 

El señor Guevara. - Señor Pre'sidente, 
vaya dar lectura ,'1 otra solicitud enviada al 
l"eñor Ministro de Tierras y Colonización, y 
que dice lo' siguiente: 

"Exponen su difícil situación y piden la 
acogida del Ministerio de Tierras y Coloni
¡;mcón para solucionar su agudo prohlema 
Eobre tierras 'que les fueron arrebatadas". 

"Maullín, 2'5 de febrero d.e 1947.--Señor 
Ministro de Tierras y Colonización.- Sari-
1iago.- Excmo. señor Ministro: 

Los firmantes, chilenos, agricultores, do
miciliados en ~ochal, ICoyam, La Colonia, 
de este departamento, a Ud .. con el debido 
respeto, exponen: 

1.- Que como herederos de las posesio
nes de sus padres, estaban radicados tm 
Nochal, fn donde afanosamente cultivaban 
ia tierra con mucho sacrificio, ya que no 
tenían t¿dos los recu~sos necesarios (eco
Ilómicos y técnicos). 

2 . -(~ue ha<le más o menos IDO años, 
cuando no existían los cómodos. caminos y 
medios de comunicación de hoy, sus ante
cesores (abuelos y bisabuelos) penetraron 
~ esas montañas vírgenes, abrién~bse paso 
(:()11 hachas al hombro e iniciando los ru
uos trabajos en lucha abierta contra la na
turaleza. 

'fransformada la tierra por la acción del 
es'fuerzo y del trobajo, continuaron los des
cendientes (2 a 3 generaciones) y, ~n su 
afán de progreso, levantaron mejores. casas 
e hicieron plantaciones de árboles, sin ha
ber sufrido jamás interrupción alguna de 
l,arte de terceros. 

3.-Que, cuando con optimismo veían sus 
('sfuerzos coronados, en 1931, fueron sor
prendidos por notificación con la fuerza 
pública para abandonar sus tierras, tenien
do que refugiarse en las márgenes del ca
mino e improvisar, COn ramas,cas,as para 
defenders~ de la intemperie. 

4.-Que el despojador, Jos€ Schwert.!r 
K., había obtenido la criminal orden, apo
yado eh "documentos" que habría hecho va
le}> ante la justicia ordinaria, 10 que le au
torizó para incendiar casas y destruir los 
árboles, a fin 'nI' l)orrar todo vestigio de de-
rCf'ho" o , 

Esto, :señor Presidente, es lo que obliga 
el. los inquilinolil a buscar sus mediOil de 
tl('fensa. 

Bs tan poca la inteligencia que han usa
do los notarios que se prestan para hacer 
estos atJ·opellos. como la de los despojado
res de tierras, 'que muchas veces no se han· 
preocupwdo de usar. tinta de igual color 
para su!'! agregados, como también hay da
tos y fechas que a los ojos de cualQuier 
iniciado en .leyes, sOn falseados. 

En forma inicua se arrebata la tierra a 
nuestros campesinos. Se les entrega semilla, 
por ejemp]o, previa la firma de un c·ontra.
to muchas vec'es que está totalmente en 
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blanco, y cuando la cosecha está por efec
tuarse, se les demanda y se les despoja de 
f'US tierras, COn el pretexto de que e~tos 
campesinos las han vendido. Al hacerlos 
declarar, se comprueba que han sido mi
serablemente engañados. 

Los que de esta forma procedieron, es
taban en la crenCla. de que el reinado de sus 
atropello~ segu~ría su curso; que todos es
tos actos ilícitos quedarían en' la más com
pleta impunidad. 

¡ Qué equivocados estaban! Esto tuvo un 
límite que empezó a marcarse desde el mis
mo 4 dp S€ptiembre de 1946, en que ~urgió 
d Gobierno Popular de don Gabriel Gon
llález Videla, que está dando pasos muy se
rios para llevar a nuestro país hacia pro
fundas transformaciones. 

Señor Presidente, no puedo dejar de ex 
}I1'esa¡- mi sorpresa ante las insólitas pala
bras del Honorable señor Del Pino. Hasta 
ahora tuve la impresión de que era una per
sona res,petuosa de las ley'e.s y de las ideas, 
que no recurría al insulto para fundamentar 
determmada posición. Su discurso llen"d'e 
denuestos para nuestro partido, para sus 
:Ministros de Estado y las imputaciones gra
tuítas que nos hace a los comunistas, me 
Hevan' a entrar; en mayor abundamiento en 
mi intervención. 

No sé por' qué el discurso del Honora,bl~ 
señor Del Pmo me hace recordar aquella 
oratoria de las montoneras nacistas de 
González von Marées; tal vez¡ por sus vio
lentos ataques al Partido Comunista, en 
un asuntJ en que no venía al caso hacerlo. 

Nuestro partido ha sido ata~ado por ~l 
Hono1'ablr señor Del Pino, pOl'que, según él, 
cstamos explotando la ingenuidad de los 
campesinof;. He demostrado aquí que quie
n'es lo hacen, no con inepcias ni ofertas cre
tinasl, pino 'Clon ens'añ,ami¡ento 'y ;maldad, 
Son precisamente algunos sectores a, quie-

, nes ti'ene el "honor" de representar mi Ho
norable colega. 

Lo que hay es ql1'~ la rea~ción siente un 
dolor inmenso ante este cambio social qu@ 
f;mpieza a operarse e11 el campo chileno, 
y en su d'esesperación n'0 vacila en llamar 
comunistas a todos los hombres progresis
t:2S. conscientes y pa.trIOtas ue nuestro país, 
qUe luchan por que la enorme masa campe
sina se incorpore a una vida ciudadana dig
na. 

Son todos los hombre.s de buena fe y no 
solamente los comunistas, los que han le, 
vantado su vo~ para denun<>iar los incali-

f:cables. atropellos de que son víctimas los 
e am pesinos. 

Es esto lo que tan mal parece a mis dos 
Honorables ~olegas. Para ellos, lo más lógi
co es que los obreros agrícolas permanezcan 
en la misma l!Iituación d~ abandono y de 
in,diferencia en oue han vivido hasta hoy 
día. 

j Qué infantJles resultan algunas pf.Lrtes 
del discurso del Honorable señor Del Pino) 
para todos aquellos que conocen la realidad 
(le nuestros campos! Pide prudencia y so
briedad en las costumbres hogareñas y, so
bre todo, ahorro y más trabrujo. 

NO\lotros preguntamos, &cómo puede aho
rrar un hombre que en la gran mayoría de 
los casos sólo gana entre tres y 'cinco peso~ 
y que tiene, cuando menos, cinco a seis 
hijos 1 ¿ Es posible exigirle mayor rendi
miento a un hombre que trabaja de sol a sol 
pésimamente alimentado T 

El señor Del Pino,- Yo le puedo citar 
11. Su Señoría numerosos casos de inquili
nos que se han hecho ricos y dueños de 
tierras. 

El ¡¡eñor Guevara.-Esos han sido los la
drones, los que han robado tierras. 

Nosotros ¡hemos palpado en el terreno 
mismo los abusos y atropellos que cometen 
los señores dueños de fundos con los cam
pesinos, como igualmente los ha podido com
probar el señor Ministro de Tierras y Co
lonización en las visitas 'que ha heooo ,a la 
zona sur del país, cuna del feudalismo crio-
110. Estas visitas distan mucho de ser sÍm
pIes entretenimientos turísticos, porque en 
múltiples ocasiones ha tenido que recorrer a 
pie varios kilómetros para llegar a los fun
dos a comprobar las denuncias. No es, como 
malévo;amente lo ha afirmado el HonOl'able 
señor Del Pino, que nuestros 'Ministros' no 
abordan las materias ,que son de su incum
bencia con criterio social. Ante tal afirma
ción, podemos declarar enfáticamp.nte que 
ningún Ministro de lu.s 'que ,antes desem
peñaron las Carteras que hoy o~upan nues- _ 
tros Ministros, había efectuado tan seria" 
transformaciones en el sistema burocrático 
de resolver los problemas 

El señor Del Pino.- Sin embargo, hoy 
se están ocupando impunemente hasta terr'e
nos fiscales. 

El señor Guevara.- Los 'Ministros comu
nistas ,han salido de sus gabinetes de traba
jo para ir ¡hasta el pueblo mismo a solucio
nar SUB problemas y lo hacen interpretando 
también el deseo y la voluntad de Su Exce-
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lenci!l ellPresidente de la República, 'que ha 
quendo escuclhar la palabra de todos aJque-
110s sectores del pueblo que en los Gobier
nos reaccionarios jamás encontraron abier
tas las puerta.s de las esferas gubernativas, 
pOlXJ.ue no llegaban en lujosos automóviles 
° no. cont~ban con la amistad de algún mal 
funCIOnarIo que pasaba sobre los intereses 
del país para atender los de su convenien-

. ~ cia particular. 
y en cuanto a los comunistas se refiere, 

decimos que trabajamos a puertas abiertas 
y 10 que afirmamos e11 la tribuna, en la ca
lle y en el Parlamento, no necesitamos ocul· 
tarlo, ni acallar con el puñal las voces le 
quienes nos atacan, como irresponsablemen
te lo afirma el Honorable señor Del Pino .. 

Esos conceptos ,quedan muy bien y a la 
medida para los terratenientes que cobar
demente !>alean a los indefensos campesinos 
que llegan Ihasta ellos a solicitarles una me
jor vivienda, un mejor salario. N o_ son las 
mías, palabras intencionadas o irresponsa
bles. Los juzgados del crimen tienen cente
nares de denuncias, que muy fácilmente 
pueden ser comprobadas, ,en contra de los 
señores de '~horca y cuchillo". 

En días pasados participé en una con
centración de ~ampesinos en la localidad de 
Molina. En esa ocasión .pude imponerm~ 
de una cantidad de denuncia.s en contra de 
los señores dueños de los fundos. Bara no 
cansar al Honorable Senado, solamente voy 
a leer ésta: 

"El administrador del fundo Quechere
güas disparó al obrero I.Jürenzo Baltierra, 

cuatro balazos, con la aprobación del dueño 
de diClho fundo". 

Esto, señor Presidente es el pan de cada 
día en las regiones -agrícolas de nuestras 
provincias centrales. 

El señor Del Pino. - Yo puedo probar 
a mi Honorable co]e)ga que en la zona Sur 
no ocurren !hechos delictuosos, pOJ'que siem
pre se ha visto armonía entre p.atrones y 
campesinos. Nunca se producen estos he
Chos lamentables, como los que anota Su 
Señoría. Hay más comprensión. 

E,l señor Guevara. - Sí, existe la paz del 
que vive trabajando y muere miserable
mente. 

¿ICómo puede darse armonb. entre el sal
teador de caminos y sus víctimas T La única 
manera I?'S colocándoles una pistola al pecho. 
Esa es la armonía que se :ha conseguido en ' 
el ,sur, sefíor Senador, yesos han sido los 
méto-dos ,empleados para conseguirla. Eso 
es lo único que puede haber entre lOB que 

nada tienen y trabajan y los que sÍn traba
jar lo tienen todo. 

El señor Del Pino'. - Pero el señor Sena
dor con vendd en 'que para buscar la JustI
cia social no son necesarios los puñales ni 
las hue~g.as. 

El señor Ocampo.- Protestamos de que 
Su ,señoría atribuya a los comunistas tales 
métodos para imponer sus Iaeas . 

El señor Guevara,'.- Señor Presidente, 
tampoco es posible ihacer una comparaCIon 
entre este proyecto de sindicación campesI
na y la legislación sindical de otros paí~ 
ses, porque el sistema de exp~otaci6n agrí
cola de nuestro países, sin exagerar, 
de tipo feudal, por culpa de los terratenien
tes, que nunca han querido comprender -ilue 
un sistema de explotación agrícola bien or
ganizado, con maquinari.!l moderna, con 
obreros bien remunerados, hace la ,grandeza 
de una nación. 

El señor Del Pino.- Por lo demáf!, mu
c'hos terratenientes han militado mUC'h05 
años en las filas de la Izquierda y ... 

El señor Guev:a,ra.- He ih.!lblado de los 
ladrones de tierras, a quienes parece que 
estuviera defendiendo Su Señoría. 

Es sensible que mis Honorables colegas 
Cerda y Del Pino hayan recurrido al cami
no más fácil y engañooo })ara sus argumen
taciones 'en este problema, como es el del 
ataque a los comunistas. 

Señor Presidente, antes de entrar a co
mentar detalladamente elproyectoaproba
do por la mayoría rf"accionaria d'e la Cáma
ra de Diputados, ,quiero recordar brevemen
te algunos antecedentes generales, ya se· 
ñalados,en los cuales elS preciso insistir. 

Desde luego, es difícil que alguien pueda 
discutir honradamente lo que han afirma
do distinguidos hombres de derecho: el alu
dido proyecto es inc onsti.tucion al, porque 
vulnera, como ya lo vimos, un precepto que 
es la base de nuestra estructura legal y de
mocrática: la igualdad ante la ley. IJa ini: 
ciativa de la m/l.yoría de la Cámara de ni
putados, fruto en parte decisiva del cohe
cho y de la explotación del electorado de 
los! campos, coloca en una situaoCión -de des
medrada excepción a una parte importan
t;sima- de n'Uestra población y anula, y en 
el mejor de los casos; limita radicalmente, 
un derecho constitucional: el de asooiaciÓn. 

Es igualmente eyid~nte que el proyecto 
transgrede compromisos internacionale>5 del 
país, compromisos ratificados en tiempos en 
que nigún poder tenía la Izquierda. Al 1'81-
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tificar, en agosto de 1925, la Conveneión adop 
tada en la Tercera Conferenci~ Internacio
nal del Trabajo, Chile prometió a todas las 
personas ocupadas en la agricultura los mis
mos derechos de asociación y coalición QU6 

a los trabajadores de la industria y se como 
prometió a derogar toda otra disposición 
legislativa o de otra clase que tenga por 
'efecto restringir derechos en lo que atañe 
a los trabajadores agrícolas. 

Estas realidades fundamentales, reCOllO 
cidas tácitamente en el Código del Traba· 
jo, han tenido la co~~irmación de las más 
altas autoridades ofIcIales en la materw. 
En 1939 ileconcedió personalidad jurídica 
ái "Sindicato Profesional Ganadero", de 
Magallanes, que agrupa a puesteros, .oveje
ros, peones, esquiladores etc, de las estan· 
cias de esa región y que funciona hasta hOJ 
día, gozando de iguales derechos que los de 
cualquiera ol'ganización sindical. Ese mis
mo año, el actual Ministro de la Gorte del 
Trabajo de Iquiqne, don Tomás Romero, 
basándose en consideraciones constituclona· 
les, en lo acordado en la ya nombrada Con
vención, en los artículos pertinentes del 
Código del Trabajo y en los dictámenes de] 
Consejo de Defensa Piscal, declaró legal
mente constituído el Sindicato Industrial 
Agrícola de la Hacienda Chaca buco, deci· 
sión que fué confirmada por sentencia de 
junio de 1940 por la Corte Suprema, por la 
unanimidad de sus miembros, señores Sche· 
peller, Ríos, Peragallo, Mac Iver y Campos, 
e integrada además por los señores aboga· 
dos Montaner Bello y Cumming. 

. Estos antecedentes, suficientemente cono
cidos demuestran de un modo irrefut.ll.ble 
que ia situación constitucional y legal de 
los trabajadores agrícolas es clara, que sus 
derechos sé encuadran absolutamente eH el 
marco jurídico del país. 

Si hasta ahora tal situación no había re
percutido en una extensión mayor de la oro 
ganización sindical de los campos, ello se 
debía únicamente a la feroz resistencia, ile· 
gal en un ciento· por ciento, de las agrupa· 
ciones de terratenientes, que lograron la 
dictación de una circular paralizadora del 
ejercicio de esos derechos, lo 'que la Izquier' 
da aceptó en' un momento de' debilidad, 
creyendo de buena fe 'que existía una dis
posición transigente de esos intereses para 
buscar una fórmula satisfactoria. 

Los patrocinadores del proyecto hau jus 
tificado su decisión de saltar por encima 
de principios sustanciales de la estructura 

democrática del país, aduciendo que preten· 
den ajustar la organización sindical a "las 
condiciones especiales" de la actividad 
agrícola. 

Desgraciadamente, esa no ha sido una 
manifestaeión puramente formal. En el he" 
cho, las disposiciones que se han presenta~ 
do ante la consideracion del Congreso en· 
vuelven un objetivo preciso, bien claro; 
impedir hasta donde sea posible la consti· 
tución de sindicatos y, en el caso b.ipotétl 
co de qu~ llegaran a formarse, hacer de 
ellos organismos enteramente inoperantes 
e' inútiles. 

Es la única consideración que se ha te· 
nido respecto a las supuestas actividades 
especiales del campo, para aprovecharlas 
maliciosamente, a fin de imposibilitar el 
ejercicio de las facultades legítimas,pro· 
pias e inherentes a la organización sindi
cal. 

Este hecho cierto y la resistencia ya ma· 
nifiesta a no salirse un paso de esa actitud 
definida, fué la qne llevó a los ¡Honorables 
Senadores Torres y Laffertc a negarse a 
participar en un remedo de discusión en el 
cual su presencia sólo habría servido para 
dar una apariencia falsa al debate interno 
en la Comisión de Trabajo, cuya. decisión, 
en lo básico, ya estaba resuelta por la mayo· 
ría. 

Señor Presidente, para no distraer dema
siado la atención del Honorable Senado, pi
do que se inserte en el Boletín de Sesiones 
la carta ya mencionada, que rué enviada al 
Honorable señor Rivera por los Honorables 
señores Torres y Lafertte. 

El señor Alessandri Palma' (Presidente)_ 
- .solicitó el asentimiento de la Sala pa' 
ra insertar en el Boletín de Sesiones el docu
mento a que se refiere el Honorable señor 
C!üeyara. 

Acordad\}. 
-El documento que se acordó insertar fi

gura al térnuno del discurso del Honorable 
señor Gueval'a 

El señor Gueval'a:- La revisión del ar .. 
ticulado del proyecto basta para demostrar 
que no es nna suposición gratuita de inten
('\ones la definici6n de los verdaderos pro
pósitos que guiaron a los autores de este 
monstruoso proyecto. La carta de los Se-

. nadores Torres y Lafertte hizo una expo
Iilición concreta a la cual tenemos que alu
dir para preocuparn.os de esta materia. 

En primer lugar, como ya expresábamos, 
el proyecto eliroina lo que es deciflivo en la 
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organización sindical: la huelga, que ha sido 
tradicionalrnrnte estimada, antes que nada, 
como un instrumento de defensa de los sec
teres sociales ¡que agru,pa. Para los autores, 
lo esencial sería "el procurar el mejora
miento de las habitaciones campesinas". y 
el "establecer, de acuerdo con las leyes per
t.inentes, sociedades cooperativas de todo gé
"'lero, economatos o almacenes de consumo 
y, en general, servicios de cooperación, asis: 
tencia, educación y previsión". 

En seguida, sin razón valedera, en cir
cunstancias que hay en actividad una se
rie de ellos, el proyecto suprime de una plu
mada los sindicatos profesionales, restrin
giendo así, radicalmente, la extensión del de
l'echo de coalicióll. lo au" >le r,ommma con 
la supresión de la ~indicación obligatoria 
para los obreros,contemplada 'en el caso de 
los trabajadores industriales. 

Sin embargo, estas gravísimas deficiel1-
cias pierden mucho de su importnllcia cuau
do entramos a apreciar los escollos que se 
levantan para la organización de un sindi
cato. 

'La obligación de que existan por lo me
llOS 25 'adherentes; de que éstos representen 
como mínimo al 40 010 de los obreros, CUl! 

dos o más años de servicios consecutivos v 
1'1 imposición 'indignante de que los Ulspir~;;
tes tengan la calidad de ciudadano elector, 
o , __ ea, principalmente, que tengan más de 21 
años, y sepan' leer y escribir, forman un con
junto de tal limitación, que para cualquiera 
q.ue conozca ligeramente la realidad agro
na chilena, aparece COlllO una burla que así 
y todo se' atreva alguien a hablar de que 
éste es un proyecto sobre sindicación. 
Ya los senadores Torr'es y Lafertte citaron 
algunas cifras sobre la mínima proporciiJu 
de fundos que tienen Un total menor' de 25 
obreros agrícolas y sobre las abismunte'l 
cuotas de analfabetismo en las provincia'! 

'a,grarias, 'Rvidentemente. ROl! estas consi. 
deraciones las que han llevado a per:'lO
nalidades muy lejanas a los partidos 
de Izquierda a censurar enérgicamente la 
maniobra de la intransigente mayoría mllo 
redactó este esbozo de una mal llamada lev. 

Para el caso .1e Que lograra formarse ~ll 
sindIcato, los autores no han escatimado 
medios para hacer de eIJos una institttción 
raquítica, sin posibilidad de acción efecti
va. Desde luego, la creación de sindicato,> 
patronales paralelos es el arma lllás¡ efi
caz para decretar la muerte,. a eorto plazo. 
de cualquiera otra organización indepen-

diente, especialmente si consideramos que 
'IDU de Jos ffintivoB d(\ disolución, es que el 
número de socios quede por debajo de los 
25 exigidos. Esta disposición se completa 
con el claro derecho que se concede al pa
trón para reducir durante' un año, con va
rios 'pretextos muy fáciles de emplear, el 
número de obreros a una C1ira inferior a 25, 
]0 que inmediatamente acarrearía la liqui
dación del sindicato. No menos eficaz senil. 
la cláusula eh que se contempla como causal 
ue disolución el acuerdo "voluntano" ele 
55 o!o de los adherentes, disposición que, 
como ya se señalaba, deja expuesto al sin
l1icato a toda clase de presiones exitosas por 
parte del empleador. 

lTIl título referente a los procedimientoo de 
~lOnci1iación y arbitraje, contiene otro de 108 

vieios mayores del proyecto, al pasar sin 
contemplaciones por encima del Código del 
Trabajo y de los acuerdos internacionales, 
al suprimir el derecho de hu'Clga, respe
tado en todas las legislaciones, y que, den
tro de la sociedad capitaliSta, constituye el 
instrumento último e irrenunciable de la 
clase trabajadora para bacer frente a los 
duefi:os poderosos de los mediÜ's de produc
ción .Se ha dicho a)gunas veces, con buena 
intención, que los obreros del campo po
(¡l'Ían rennnciar a <?se derecho en aras de 
la raigambre popular de un régimen. Es 
~vidente, '110 obstante, la debilidad de este 
argumento, por cuanto una legislación 'no 
puede establecerse sobre bases que pueden 
variar, sino que debe ser construida de' 
acuerdo a principios generales, .-álidos fr'An
te a diversas .circunstancias. Otra limita
ción inaceptable, en la teoría y -en la práe
tica, es la introducida por la (Comisión de 
Trabajo de esta Corporación, a fin d'e pAr
ruitir una sola vez la presentación de plie
gos de peticiones. Este {\S, un precepto, tan 
abusivo, como si se ordenara a loscapita
listas fijar una sola vez en el año el pl"C" 
cio de sus productos, cosa que, estamos se
guros, re,c·'h,azar:Ían con indignación. 

Entrando a analizar particularmente al
guno:,> artículos del proyecto, encontramos 
otras deficiencias inaceptables. 

El Art. 25 dictamina que si el directorio 
degido no M f!onstituye ('TI los 60 días si
guientes a la dictación del decreto que con
cede personalidad jurídica, se considerará 
que los obreJ'os desisten de órganizarse en 
sindicatos. Otra puerta abierta para toda' 
clase de maniobras, dadas lag condiciones 
existente::s en el campo. 
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El Art. 27, a1fortunadamente reformado 
pór la Comll,ión del Senado, c:Ü'lllSagraba el 
absurdo ue exigir el cumplimiento del ser
vicio militar para poder ser director, en cir·
eunstancias 'que había concedido a las mu
jeres la posibilidad de ocupar el cargo. 

El Art. 28 dispone otra excepción irri
tante al impedir la reelección de los ~irec
tores, lo que significa que tendrían que ser 
héroes quiénes se arriesguen a ser fatalmen
te despedidos al término de :su mandato, lo 
,cual tiene una importancia especial en el 
campo, donde es muy fácil el acuerdo de los 
patrones para hacer emigrar a un trabaja
dor no grato. El fuero de 6 meses que OOlr 
cede el Art .30 es absolutamente insuZi
ciente. 

En lo que se refiere a destinación de fOIl
dos sindicales, se limita drásticamente la li
bertad de los trabajadores para dispome- Ué 
ellos y se les prohibe incluso, en Art. 38., 
invertir fondos d~l sivdi?ato en húnorar~o'3 
o pagos de trabaJo re-laclOnac1os con el sm
dicato y sus fines, lo que, entre .otras cosas, 
les impide contratar asistencia legal o a" 
otro orden, dejándolos absolutamente cn
tregados a sus fuerzas frente a un patrón 
que cuenta en forma amplia COn toda clas,) 
de asistencia. 

El señor Lafertte.- La Sociedad Nacio
nal de Agricultura nO está impedida para 
gastar sus fondos en honorarios y sueldos 
a empleados. 

El señor Ocampo. - Ninguna sociedad 
de ese tipo. 

El señor Lafertte.- :Ninguna! 
El señor Guevara.- El Art. 40, como se 

señalÓ en_ .. repetidas ocasiones, contiene la 
enormidad jurídica' de decretar reos del 
delito de estafa a los directores, por el so' 
lo hecho de invertir 100 fondos en fines dis 
tintos de los estrictamente señalados, sin 
consideración alguna hacia la intención de 
la falta. 

El Art· 49 envuelve otro úbsurdo: lal pro
hibición de constituir un sill(li~ato hasta 
dos años despué8 de la fecha de la diso
lución de su antecesor. Conocidas las fa
Ililidades diversas que se ponen en manos 
del terrateniente, nada cuesta apreciar esta 
nueva garantía que se le da. 

El Art. 33 determina que los rea¡ ~ustes 
que podría imponer el fano arbitral no po
drán ser superiores al alza del costo de la 
vida. Este precepto tendría alguna razón 
de ser Si existiera un salario mínimo o un 
nivel normal de salari~ en los campos· De 

otro modo no se justifica de ninguna ma
nera y, en cierto sentido, favorecería más 
al patrón que paga bajas ·reme.neraciones 
que al que paga más altas. 

El Art. 54, en lo que se refiere a las 
petÍ'ciones, de los obreros no sin'rlicalizado:s, 
no contiene ni una sola garantía para el 
derecho de éstos, que quedan expuestos a 
t.odas las represalias del patrón. 

:g¡ Art. 69 detalla ampliamente los de
litos contra la libertad de trabajo, pero no 
contiene ni una posibilidad de sanción con
tra las múltiple~ maniobras que puede ejer-
cer el patrón. ' 

El Art. 71, sin especificar ]a causa del 
alejamiento de un obrero, pretende hacer 
responsable al sindicato de los posibles da
ños causarlos por esa ausencia. 

El Art. 74, dispone decisivas sancíones 
a los traba,jadores por el no cumplimiento 
de la sentencia arbitral; en lo que respec
ta a 101:, patrones, sólo establece una, multa 
y la obJigaeión, de no contratar obreros en 
condiciones inferi~'es, lo que permite su
lJone~' que podrían prescindir de los sindi
ea:izados ¡;,iempre que a los reemplazante~ 
les acordarán iguales condiciones, y sola
mente durante los 6 meses o menos de un 
añol que dura el fallo'. Esta es una disposi
sicióll olScura· Si el patrón esU; obligado a 
cumplir la senteneia, se comprende que deo' 
bería Set' con' respecto a los obreros que han 
hecho la petición. Desde el momento en qUe 
rJ artículo habla solamente de que los obre
ros que contratará tendrían que serlo e11 las 
~ondiciones impuestas pOr el fallo, se deja 
fa puerta a bierta para que se expulse de 
t?da:s . partes a los, sindicalizados, lo que 
slg"l1lflcaría, desde luego, la muerte de la 
sindicación. 

Xo vale la pena seguir an'alizando los 
otros artículos. Este proyecto sólo puede ser 
juzgado como un todo y sería.. ingenuo pen
sar que modificaciones particulares podrían 
mejorar algo que es totalmente negativo. 
Bajo Un disfraz hipócrita, se persigue san
cionar legalmente la imposibiliCL'1d de for
mar sindicatos agrícolas, de dar ese urgente 
medio de defensa al sector más explotado 
y huérfano de derechos, como es el eam
pesihado. 

Al redactar este proyecto de ley, loo re
presentantes reacelonarios han demostrado 
una vez más su absoluta falta de sensibilí
dad so{)ial y de flexibilidad polítilla frente 
a 1051 cambios que imponen los tiempos, a l~ 
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vez que han exhibido al desnudo su egoís
mo y su decisión de perpetuar el, trágico 
panorama de la tierra chilén'a, COn miles 
de hombres 'que entregan Su esfuerzo sin 
recibir sino mír.;eras compensaciones y sin 
poseer los más eleméntales derechos de or. 
ganización y defensa frente a los patro
nes. 

Como ayer y siempre, como ha ocurrido 
en Chile y en todos los países, la cerrada 
y miope resistencia al progreso social de 
las clases poseedoras, no podrá obtener lo 
que está reclamando a gritos el progreso 
l:iocíal y económico del país. A 10 más con
seguirán que la transición a un ~gímen 
de mayor justicia se realice con más aspe
rezas que 10 que habría sido necEsario si 
se hubiera comprendido. que es imposible 
deten'er el éurso pro@resivo de la historia 
social. 

"La. sindica.ción campesina no podrá ser 
detenida, po]jque !suimpo'rtancia .¡rebalsa 
en mueho a su contenido específico. No se 
trata aquí solamente de gana,r un derecho 
para que más de un millón de traba/adores 
tenga Un' instrumento de defensa. - Su 
trascendencia cabal sólo puede compren
derse si consideramos la totalidad del pro
blema agrario y económico del país, el pa
norama general de su evolución democrá
tica y social. 

En lo económico, el atraso agrario está es
trechamente relacionado con el régimen se
mifeudal en que se desarrollan las reJacio
nes sociales en el campo. Los bajísimos sa
larios, las costumbres diversas que equipa
ran al obrero agrícola más con un siervo 
de la Eda~d Media 'que con un trabajador 
m.f)dcrno, determinan que no exista ningún 
estímulo fuerte a la explotación racional 
y científica de los suelos, 'al uso amplio de 
la máquina y otros instrumentos pe.rfecci.o
nados de explotac:ón. La. liquidación de 
este régimen de convivencia v su sustitu
ción por otro que equipare ;U asalariado 
agrícola, al obrero industrial, tendrá, como 
ha ocurrido en todas partes, una influencia 
decisiva para que la explotación campesina 
se oriente a nuevas y má<; racionales moda
lidades de producción. Sólo, de esta manera, 
y recordando lo dicho -por la Comisión de 
Agri.cultura de Post Guerra, la agricultura 
dejar~ de ser una m<ldalidad de vida para 
eon·~tituirse en una explotación comercial. 

En lo social, nuestra evolución dem<lcrá
tica exige que millones 'de ciudadanos hasta 

ahora a\~enos a una participación efectiva, 
se incorporen activamente, en igualdad de 
con'diciones, al procCilo de maduración po· 
lítica que enorgullece a Chile. Esta incor
poración terminará con la aberración ac· 
tual de que son precisamente esos ciuda
danos, carentes de toda posibilidad cierta 
de hacer pesar sus aspiraciones, los que 
forma~ el "ganado" electoral que permite 
llegar a los cargo~ de representación po· 
pular a sus peores en'emigos, concediéndo· 
les una influencia que no se compadece 
con loO reducido de su número y cOn lo 
menguado de SUs intereses. Estas necesi
dades impostergables, que interesan a la· 
mayoría amplia del país y únicamente pero' 
~udicªn a la estrecha pero poderosa frac
"ión de terratenientes que h11 influí do de
cisivamente en el curso de nuestra historia 
política, tienen que ser atendidas con toda 
Anergía Y' deó"ión. 

La situa~ión económica del campo chile
no lo está afirmando bien a las claras. 
Con muy poca seriedad y men'os honradez 
puede afirmitrse ¡que la antigua y ahora 
Hgudacrisits agraria se debe a esta medida 
particular o a la de más allá, a la f1ja
ció n de precios (l a la intervención esta
tal. Bien saben todos, y sobran los testi
monios de todo orden al respecto, que esta 
crisis viene de antiguo y que nO ti.ene otra 
solución que cambios de fondo en el fun
cionamiento de la explotación agrícola y en 
el régimen de pl'opiedad allí ~xistente. De 
nada servirían reajustes sllperficiales ai8· 
l.tdos para ha·cer frente a este fenómeno 
que se expresa en la_dramática insuficien
cia de la producción agrícola, en las con
diciones cada vez más desfavorable" de la 
explotación, en los costos cl1<;la vez más altos, 
que significan una grave carga para la po
blación y también para las otr8l<; activida
des, como la minería y la industria, que son 
afectadas por ella. 

Necesario e~ subrayar una vez más las 
condiciones sociales que han próducido es
t'as realidades económicas; los míseros 
salarios agrícolas, las pésimas condiciones 
f:anitarias de las viviendas, sólo pueden ser. 
negados por quienes se obstinan en 'no velO 
lo 'que cual'quier ,ohservador puede: advertir 
escandalizado apenas recorre una zona 
agrícola. 

IJa organización de los obreros en' el 
campo será Ull acicate decisivo para lograr 
una transform~ción fundamental en este-

.1 
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estádo de cosas. Nada sacará la propagan
da reaccionaria con escandalizar COn la ya 
gastada falB~edad de que tras esa necesidad 
se eRcon'den intereses de un partido o una 
ideología. La verdad es otra y bien dis
t.inta: qii"C esa agrupación', que: ni si
quiera los más reaccionarios se atreven a 
repudiar abiertamente; interesa a todo el 
país, a todos los partidos, progresistas. E'4, 
en la más ajusJ.::tda de las acepciones, una 
necesidad nacional cuyas. consecuencias 
beneficiosas, en lo político, en lo económi-' 
co determinarán un progreso para la pro
ddcción "cneral y un avance incomparable b • 

en la evolución demo'crática del ,país. 
Antes de' finalizar quiero dejar completa

mente en' c1aro, para que el país, entero lo 
'I'epa, que los Senadores comunistas votarán 
en contra de este siniestro proyecto, que, 
estamos seguras, es una vergüenza para Chi
ll:;, que tiene un bien ganado prestigio en el 
mundc por sus leyes sociales avanzadas; 

'como también lo será para los futuros le gis-
. Ladores, que no comprenderán cómo pudQ 

, este alto Cuerpo Legislativo dar patente 
legal, en este siglo de las grandes transfor
maciones sociales, política" y económicas, 
a este proyecto que bien'cu~draba en la 
época medioevaI. 

Es por esto que también estamos segu· 
ros de que el proyecto que ahora discutimos, 
fruto de la obcecación reaccionaria de los 
mismos que aprovechan la negra situación 
del campo 'chileno, será vetado por su Ex. 
celeñcia el Presidente de la República, 
abriéndose en cambio la puerta al e6ercicio 
del derecho de asociación v coalición de los 
trabajadores agrícolas, si~ otras limitaéo' 
nes que las iIl!Questas por la ley existente 
y nuestra Constitución Política. 

INSERCION 

La íCarta de los Honorables señores Ton-es 
y Lafertte, que se acordó insertar en el Bo" 
letín, t"1 petición del Honorable señor Gu.eva
ra, les la siguiJente: 

"Santiago, 19 de febrero d'e 1947.- Señor 
Presidente de la Comisión de Trabajo, 
H. Senador, don Gustavo Rivera: 

Señor Presidente: 
Conscientes de la trascendencia del pro

blema, hemos leído con la más interesada 
atención el Proyecto de Ley sobre Sindica
lización Campe~ina, aprobado por la mayo-

ría de la Cámara de Diputados y que ahora 
entra en su tramitación regular en el H. Se 
nado. 

Después de examinar uno por uno los ar
t1culos constitutivos del proyecto en referen
cia y su sentido y alcance generales, los se
nadores que suscriben, minoría en la Comi
sión de Trabajo que Ud. preside, han ll,~ga
do a la grave conclusión de que no les es 
posible participar en la discusión de la 
propuesta ley. 

Las razones que nos mueven a dar tan 
serio paso son obvias y fundamentales. Es 
tan depl<;>rable el espíritu y la letra del 
mencionado proyecto, fué tan intJ;au'Si
gente y precipitada la conducta de la ma
yoría política que lo hizo aprobar en la 
Cámara de Diputados, que estimamos' que 
no podemos contribuir con nuestra presen
cia a darle a la discusión un cariz de serie
dad y libre examen que no se compadece 
con la realidad de los hechols, ya que la 
m:tyoría de la Comisión del Senado está. 
formada por los mismos partidos que en 
tan mala forma despacharon el proyecto 
en la Cámara. 

Este juicio que nos merece el asunto, no 
podría calificarse de afirmación gratuita o 
sin base. Bien conocido es el modo en que 
se deslizó el debate en la Cámara de Dipu
tados, en el que una mayoría obcecada uo 
aceptó ni la más mínima de las muchns ob
servaciones rectificadoras que se hicieron, 
Por otra parte, un breve examen de las dis
posiciones del proyecto basta para confir. 
mar que sería inútil cualquiera corrección 
particular ante el deplorable conjunto de 
disposiciones que nos hacen suscribir por 
entero la sentencia de que' se encuentra 
ante el Congreso, no una ley sobre sindica
lización campesina, sino un proyecto p¡¡ra 
hacer ilusorio el indiscutible derecho de 
cerca de una tercera parte de la poblaci6n 
trabajadora para asociarse y proteger sus 
intereses dentro de la organización sindi 
cal. 

Aunque son del dominio público, quizás 
sea necesario exponer sumariamente Jos 
antecedentes concretos que abonan el pare
cer ya estampado. Los siguienteR puntos 
demuestran fehacientemente que será poco 
Dlenos que imposible la formación de un sin~ 
dicato agrícola en el país y que aún si se 
diera como excepción ese fenómeno, la exis
tencia de esas organizaciones carecería de 
toda fortaleza y verdadera posibilidad de 
acción independiente y efectiva: 
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a) El artícufo 15 dispone que "podrá cons
tituirse uno o más sindicatos, siempre que 
su organización haya sido acordada por 25 
o más obreros, que representen, a lo menos, 
el 50 010 de los obreros que tengan dos o más 
años consecutivos de servicios en la propie
dad y que reúna los requisitos de ciudada
nos elector". 

Cualquiera que conozca, aunque sea su
perficialmente, la realidad agraria nacional, 
llegará a la inmediata conclusión de que es
tas disposiciones hacen prácticamente im
posible la constitución de sindicatos. 

}1~ primer lugar, 1'1011 muy escasas las" 
propiedades agrícolas que cuentan con más 

,de 25 obreros. De encues.tas de la Caja de 
Seguro Obligatorio, se ha dedueido que me
nos de 2.000 ocupan un número superior a 
!!5 trabaja<;lores. Y es razonable suponer 
que las propiedades vinculadas con esa ins
titución figuran entre las mayores explota
ciones. Ahora bien, el proyecto especifica 
·que esa cuota no se refiere sólo a los obre
ros que trabajan, sino a los adherentes al 
sindicato, por lo que es aún más difícil que 
8e llegue a la cifra requerida. Por si esto 
fuera poco, se establece la injustificada ex
cepción de que los futuros sindicalizados 
llenen las condiciones de ciudadano el~c
tor, es decir, principalmente, que sepan 
leer y escribir. Es por demás conocido el 
cuadro cultural de nuestro campo, en el 
que provincias agrarias eomo Colchagua y 
Curicó, por ejemplo, figuran en el último 
censo con abismantes porcentajes de anal
.hbetos, que alcanzan al 42,1 o!o y 40,6 010 
dI' su población trabajadora, respeetiva
mente. Inoficioso es recalcar la flagrante 
contradicción que representa el hecho de 
que precisamente aquellos círculos respon
sables del atraso educacional en las, zonas 
rurales pretendan aprovechar su política 
obscurantista para limitar el derecho de 
esos trabajadores. 

Estos tres requisitos, t>umados a varios 
otros que no insertamos, son lo suficiente
mente restrictivos como para que resnlte 
una hipocresía hablar de sindicatos agríco
las cuando se arbitran los medios más efi
caces para que ellos no se constituyan. 

b) La Cámara de' Diputados rechazó la 
obligatoriedad de l.a sindicalización, con lo 
cual n'o sólo se suprimen, sin razón valede
ra, disposiciQnel3. fundamentales del Código 
del Trabajo, sino que se abre una brecha 
al espíritu de esta legislación y se descono

. C~ y se burla un principio universalmente 

reconocido y sin el cual resulta inoperante 
cualquiera organizaeÍón sindical. 

e) Respecto a los fines de los sindicatos, 
el proyecto e~imina lo que es sustancial en 
ellos, y que es reconocido en todas las legis-: 
laciones, esto es, que el sindicato repre'3en
ta, primordialmente, un instrumento de de
fensa de los intereses económico-sociales 
de los grupos coaligados. De acuerdo con el 
esbozo de la ley de la Cámara de Diputa
dos, los sindicatos tendrían por "atención 
preferente. .. el procurar el mejoramien
to de las habitaciones campesinas" y "po
drán establecer, de acuerdo con las leyes 
'pertinentes, sociedaoes cooperativas de to
do género, economatos o ruma cenes de 
consumo y, en general, servicios de coope
ración, asistencia, educación y previsi6n", 
dejándose en claro que "se prohibe a los 
sindicatos agrícolas ocuparse en objetivos . 
distintos de los señalados en este título". 
Sin negar la importancia de estos fines, la 
eonsecución de algunos de los cuales pare
ce bastante utópica, dados los elemento~ 
que tendría a su disposición el sindicato, 
vale insistir en que ellos no constituyÉm lo 
medular de la agrupación sindical. . 

d) De poder constituirse un sindicato, S? 
existenciá quedaría absolutamente subordI
nada a los arbitrios del empleador. El pro
yecto pone a disposición de él los siguientes 
efectivos recursos para liquidar o esterilizar 
por completo la aceión sindical: 1.- Crear 
sindicatos' paralelos, patrocinados y protegi
dos por el patrón, con lo cual sería facilísi
mo, dados los antecedentes expuestos en la 
letra a), dejar sin número suficiente a la,or. 
ganización independiente: 2-La limitación 
del número de trabajadores durante un afio 
por debajo de la cifra requerida de 25 obre~ 
ros por razones tan vagas y tan fáciles de 
justificar como "cambio de giro o restricción 
de la producción", lo que bastaría para la 
disolución del sindicato: 3. - El licencia· 
miento o expulsión de los obreros suficientes 
como para que no perdure la cuota de 25 ad
herentes: 4.- La presión sobre los traba. 
jadores a, fin de lograr el desistimiento del 
55 por ciento de los asociados CArts. 15 y 44 
incisos 2. o y siguientes) . 

Aparte de ¡'as aberraciones de fondo, eu; 
yos aspectos principales hemos subrayado, 
cabe insistir en la cuestióI1 formal y jurídica 
del proyecto. r.a precipitaclión' que guió ei 
trabajo de los autóres ha quedado desgra¡ 
ciadamente materializada en una redacción 
pobrísima y elf un desarrollo il6gico, la~ 
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tnentable, que ciertamente no hace ningún 
honor a la tradición de que se enorgulIaceu 
nuestros legisladores. 

Por eacima del desorden y la general 
pobreza del lenguaje, vale la pena destacar 
hechos como el de que no se defina lo que es 
un sindicato agrícola y la monstruosidad 
jurídica 'que importa el que se considere 
como delito o estafa el sólo hecho de una 
inversión de fondos contraria a las disposi
ciones del proyecto, sin considerar para na
da lo que es esencial en todo delito: la eXl'" 

. tencia de intención, dolo o malicia. 
Estas sumaria;;: pero decisivas razones, 

unidas a muchas' otras que haremos valer 
en su oportunidad, nos han obligado 'a' 
adoptar la posición que le comunicamos a1 
comienzo. N o podemos respaldar con nUl'S
tra presencia la discusión de un proyecto 
que, aí nuestro juicio, es una mascarada le-
gal. ' 

Saludan atentamente a Ud,- Isauro To
rres, Elías Lafertte". 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor To
r¡'es. 

El señor Torres. -Honorable Senaido: El 
Partido Radical, desde sus orígenes, ha ieni
do luchando por la libertad del pueblo y 
/lor la implantación en nuestro país de una 
~mplia y; efer,tiva justicia social. 

Es así ,~omo hemos, :logrado incorporar 
a la legislacji.m una serie de disposiciones 

,que tieI}den a elevar el nivel cultural y eco
n6mico de las clases trabajadoras 

Pero, para obtener cada una de eRtas con
quistas, hemos tenido que luchar en contra 
del espíritu de clase, retardatario y egoís· 
ta de la oligarquía, que por defender sus 
intereses, tergiversa y burla las más sentI
das y justas aspiraciones de los obreros. 

¡Claro ejemplo de esto último, es el pro
yecto de sindicación campesina, aprobado 
por la mayoría derechista de la Cámara de 
Diputados y que defienden. también los 
partidos de Derecha en nuestra Co.l'pora
. eión. 

La posición radical. - Ya los Diputados 
radicales, al discutirse este proyerto, ma· 
nifestaron su opinión contraria a las ab· 
surdas e injustas disposiciones que contie· 
ne. Y ahora los Senadores del partido ma· 
llifiestan, por mi intermedio, que no puede 
contar con nuestros votos una legislación Que 
niega a los trabajadores del campo sus le· 
gítimos derechos y aspiraciones, que man
tendrá y fomentará la intranquilidad y el 

odescontento en las faenas agrícolas y que, 
por lo tanto, perjudicará al país en las fuen
tes mismas de su producción y de su ali
mentación. 

Analizaré al/{l1nos de los errores e inj liS
ticias que contie"lle el proyecto de la Cá
mara de Diputados y que al ser aprobado 
también por la mayoría derechista del Se
núdo, debe merecer, a nuestro juicio, el 
inmediato veto presidencial. • 

División y lUCha de clases. - lJesde lue
go, cabe hacer notar que este proyecto no 
solamente fom'entará la lucha de clases, si
llO que tiende a dividir a los trabajadores 
en dos clases distilltas: los asalartados de 
los campos, eon derechos de asociación su
mamente restringidos, y los obreros de las 
c-iudades, Con derechos sindicales mucho 
más amplios y menos injustos. 

¿ Por qué se pretende exigir a los traba
jadores del campo que para poder asociarse 
en sindicatos, tengan que saber leer.y es
cribi~ haber hecho el servicio militar y 
otras cortapisas, cuando el Código del Tra
bajo "'ho pone ninguna de estas trabas a 
los trabajadores de la ciudad? 

¿Porqué se crean para la clase traba
jadora dos derechos sociales distintos: uno 
encerrado en los límites urbanos y otro apri
sionado en las alambrad~ de p"ÚJ.u¡ de ~~ 
fundos? 

i, Por qué un obrero agríeola analfabeto, 
por el solo hecho de ir a trabajar a una fá
urica va a tener los derechos sociales que 
se le negaban en el I'.ampo? 

Declaración de principIos. - Dentro de 
la máli pura doctrina del "derecho social" 
la asociación profesional es un derecho in
Iltó'l'ente a la personalidad humana y reco
nocido para todas las categorías de traba
jadores, en absoluta igualdad de condicio
nes, porque limitar ese derecho en su apli
(,/.tción a los trabajadores agrícolas signifi
ca, desde luego, ponerse en pugna con nues
tra Constitución Polftir.a, que proclama la 
igualdad ante la ley y declara que en 'Chile 
no hay clases privilegiaid'as . 

El conocido profesor don Moisés Poblete 
Tron'coso, ,en su: última obra "El Movimien
to Obrero I~atinoamericano", asegura que: 
"El criterio de los encomenderos de, l;l Co
lonia, que tenían indios para trabajar 811& 
tierras, y más tarde, verdaderos siervos en 
¡mOl latifundios, pare.ge persistir a través de 
los Il.ños. Y esto con grave perjuicio para u:n 
<lordíal posible entendimiento. El obrero, 
agrícola, al que sin razón alguna se caloea 
al margen' de las c<>nquistas sociales inhe-
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rentes a la personalidad humana, como el 
dereoho de asociarse en la misma forma que 
el trabajador industrial, se tiene que sentir 
un paria en la sociedad y en él se tienen 
que formar sentimientos qUe están muy le- • 
jos ide la con~ordia y armonía que se pre
dican"; y agrega: "Los políticos que pro
testan contra los que sostienen la existencia 
y la; necesidad de' la "lucha. de clases", pre
tenden, 'sin embargo, mantener, acentuar y 
IJerpetuar las "diferencias de clases" que no 
están consagradas ni en la Constitución ni 
en las leyes. Con esta actitud, ellos mismos 
contribuyen a intensificar la "lucha ¡de cla
r.E\S", a mantener un sentimiento de rebeldía 
explica,ble y cuyas causas pretenden igno
rar" . 

Señor Presidente: desde la primera ley 
promulgada en el mundo sobre asociación 
profesional sindical, por el estadista fran
eés W a1d'ek-Rousseau, en 1884, hace 63 
4ños, que reconoce aquel derooho para to
das las categorías de asalariados en igual
dad de condiciones, se han dictado en tÜ'das 
partes numerosísimas leyes sobre organiza
ción sindical, inspirándose en la ley fran
cesa .a que me he referido, y puedo afirmar 
al Senado que ninguna hace discriminacio· 
n'es respecto a las diversas categorías de 
asalariados, ni diferenciaciones en <manto 
a la amplitud del derecho de asociación 
I"indical. 

El señor Del Pino. - ¿Podr~a citar al
guna legislación, Su Señoría ~ 

El señor Torres. - En séguida daré 
los detalles, Honorable Senador. 

El señor Riv:era. - Parece que no ven
drán ... 

El señor Torres. - Sí, van a venir. 
El proyecto que hoy discutimos, aproba

(lo por la Cámara de Diputados, es pro
fundamente antidemocrático y de fa<l
tura fascista inconfundi'ble, como paso a 
demostrarlo. 

Defectos fundamentales del proyecto. -
El artícul{) 16 del proyecto exige tres re
quisitos indispensa:bles para qu'e se pueda 
formar ún sindicato agrícola. Los enume
raré según su importancia: 1.0 Los obre
ros 'que ,pretenden formar el sindicato agrí
cola" deben reunir 1m; condiciones de ciu
dadano elector, ° sea, tener más de 21 años 
y salber Ileer y escribir, además de otras de 
menor importancia para el caso de que nos 
ocupamos; 2.0 La organización del sindica
to d'ebe ser ~cordada por 25 o más obrero" 
que representen por 10 menos el 50% de los 

obreros; 3.0 Estos deben tener más de dos 
años consecutivos de servicios, debiendo 
haber trabajado por lo menos 200 días al 
año. 

La disposición del Código del Trabajo, 
artículo 362, sobre sindicatos I profesionales, 
no exige ninguno de esos reqúisitos; sólo 
tener 18 años de edad y no el de ser ciuda
dano elector, o sea, sab~r leer y escribir. 

Desde lueg'Ü, este primer requisito es pro
fundamente antidemocrático y significará 
en la realidad la negación del derecho q'J 
asociación sindical de los trabajadores agrí
colas, COmo podremos comprobarlo. 

¡Según un reciente estudio publicado en 
"El Mercurio", d¡>l 14 de febrero último,. 
de 1.022,300 niños de edad escolar ingre
san sólo 62'6,831 al primer año de Escuela 

. Primaria, quedando totalmente analfabetO<'> 
395,134 niños y 201,623 quedan semianalfa
,betos, lo que da un total de 596,757 menQ
res incuItos,que representan más del 50 01.0' 
de la población escolar y que no reunirán 
nunca las condiciones de cÍu:dadano elec
tor. Si a esto se agrega, coml;) lo dice la 
información que <lito, qúe este resultado 
"puede atribuirse en gran parte a la' falta 
de escuelas, especialmente en los campos", 
tenemos 'que de los trabajadores agrícolas 
más de un 75% son ana'Lfabetos dada .a 
disitribución de la población cam'P~sina. En
tonces, si el 75% de los trabajadores agrí
colas son analfabetos, sólo un 25% en rea
lidad podrá formar parte de sindicatos. 

Este 25% está mu,y lejos de la cuota del 
, 50% del personl!-l de fundo que sepa leer 

y escribir y que exige el proyeoto com.} 
condición básica para formar un sindicato. 
No podrá, pues, en la práctica forml!rse un 
Boja sindicato en ningún fUJIdo de Chile. 

2.0 Requisito.- Aún suponiendo que el 
porcentaje de '¡os que reúnen las condi<lio
ues de ciudadano elector sea el mismo de 
las ciúdades, tene:mos que la exigencia del 
número de trabajadores que manifiesten el 
deseo de formar sindicato, o sea 25', hace 
i1usorio el derecho, pOl'que se les exige dos 
años de permanencia Y 200 días de trabajo 
al año . Sólo tienen permanencia; estable 
en los fundos lo~ inquilinos y s,e necesitarán, 
desde luego, 50 inquilinos con deseo de ror
mar el sindiéato, debiendo todos saber leer 
y escribir; condiciones imposibles de' reu
nir. 

3. el' R,equisito.- La permanencia de dOl9 

años y de los 200 dras de trabajo anual, ha' 
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cen más ilusorio el dereCiho sindical en la 
agricultura; técnicamente, en los 365 día!:) 
ael ano, en la agricultura, salvo faenas es
peciales, no hay más de 170 a 180 días de 
trabajo efectivo., 

.veseo referirme, en seguida, a una dispo
sición del proyecto despachado por la Cá
mara de Diputados,que va en contra de to
dos los principios del más elemental dere
cho de asociación sindical: es la del artícu
lo 14, que prohÍlbe las reuniones o confede
raciones de sindicatos agrícolas. 

Es concepto fundamental del derecho, de 
asociación sindical el que los sindicatos pue
dan formar federaciones o confederaciones. 
Para poner en relieve la enormida.d jurídi.
ca y social de esta disposición,me permito 
hacer una pregunta: ¿:Se ha prohibido a las 
sociedades agrícolas patronales que existen 
en el país que pertenezcan a' la Sociedad 
Nacional de Agricultura o a la Confedera
ción de la Producción, que en el fondo son 
federaciones o confederaciones de las diver
sas en~idades agrícolas del país? 

El Problema de la Sindicación Oam· 
pesim ¡desde el punto de vista del Derecho 
InternacionalL. - En el Tratado que puso 
término a la primera guerra mundial de 
1914-118, se destinó una parte importantí
sima It formular los problemas sociales y 
del trabajo, coúsiderados como fundamen
tales, y que debían solucionarse para man
tener la "paz social", complemento indis
pensable de la paz política. Se enumeran 
allí - la Parte XIII - los derechos inhe
rentes de los trabajadores y se menciona 
eX'presamente "el derectho de asociación 
sindical". Para velar por el cUlIDplimiento 
y el desarrollo de los conceptos y principios 
sociales del Tratado, se .creó la Organiza
ción Internacional del Trahajo, la que de
bía actuar por intermedio de las Confede
raciones Internacionales del Trabajo, en la 
que estll!ban representados los Gobiernos, 
los empleadores y ros trabajadores, y discu
tia y votaoa proyectos de convenios interna
cionales del trabajo, por la mayoría de los 
dos tercios de los votos de los delegad·os, 
convenios obligatotios de cumplir por los 
países que los han ratificado. 

Pues bien, la Tercera Conferencia Inter
nacional del Trabajo, celebrada en junio 
de 1921 en -Ginebra, y en la' cual eS/tuvo re
presentado Chile por una delegación, apro
bó un proyecto de Convención Internacio-

nal concerniente a "los derechos de asacra
ci6n y de coalición de los tra-bajadores agrí
colas, que dice así: "Todo miembro de la 
Organización Internacional del Trabajo que 
'ra'tifiique el presente Convenio se obliga. a. 
asegurar a. todas las personas ocupadas en 
la agricultura los mismos derechos. de aso
ciación y coa.liición que a. los trabiajadores 
de J.a industria y a. derogar toda disposición 
legislativa o de otra nat'U.taleza. que tenga. 
por efectos restringir esos derechos respec
to de los trabajadores agrícolas". 

Este importantísimo Convenio Internacio
nal, hasta vÍBperas de la segunda guerra 
mundial, en 1939, había sido ratificado por 
31 Estadgs, entre ellos por Chile, en 1933. 

E'l r;eñor Rivera. -'- P~r medio de un! de
creto-ley. 

El señor Torres.- Este'Convenio es sufi
cientemente explícito y serio. 

El señor Lafertte.- Mientras no derogue
mos ese decreto, seguirá siendo válido. 

El señor Ocampo.- Nuestro Gobierno ra
tificó el -Convenio a que se refiere el Ho
norable señor 'rorres, por medio del decreto 
ley número 468, de 10 de agosto de 1925 ... 
, El señor Rivera.- Efectivamente. 

El señor Ocampo.- ... y declarando ex
presamente que "h,a obtenido, en 10 que t<e 
refiere a Chile, la aprobación de la autori
dad correspondiente y se han tomado las 
medidas necesarias para hacer efectivas sus 
disposiciones" . 

El señor Torres.- Como ese decreto no 
ha sido derogado, está aún vigente. 

El señor Rivera.- Lo unico que digo es 
que el Convenio ha sido ratificado por me· 
dio de un deereto ley" y no por medio del 
Congreso Nacional. 

El señor LafeTtte.- Es raro que eso 'haya 
ocurrido en aquella época, siendo que· e1 
Congreso Nacional estaba en funciones. 

El señor Rivera.- No había Congreso. 
El señor Maza.- En diciembre del año 

1925, no hubo Congreso. 
El señor Lafertte.- Pero estaba en el 

Giobierno . el Presidente constitucional de 
Chile. 

El señor Torres.- Son muchos los decre
tos-leyes que, no h,':lbiendo sido derogados, 
tienen plena fuerza legal. 

El señor Alessa.ndri Palma (Presidente). 
- La Constitución Política del año 1925, 
fué aprobada por decreto-ley. 
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El señor Oca.mpo.- Y aÚn sigue vigente. 
El señor Torres.- j No sé qué dirá sobre 

esto el' Honorable señor Rivera! 
El señor Rivera.- Lo único que he dicho 

es que es un decreto l(ly. No he dicho nada 
más. 

j IJa tempestad que vino después la ha 
formado Su Señoría ... ! 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
~ Hay cientos 'de decretos leyes como ése. 
señor Senador ... 

El señor Rodríguez'de la Sotta.- Por j.) 

demás, nunca es tarde para corregir errG
ret!. 

El señor Torres.- Si así fuera, se habría~, 
corregido en este proyecto; pero eso no se 
ha hecho. 

El señor Ocampo.- i Va a ser peor el 1,,' 

medio que la enfermedad ... ! 
El señor Torres. - Como decía, este Oon

venio, que es suficientemente explicito, im
pide, en (lo-ns~cuencia, al Gobierno y al 

• Con'greso chilenOB, dictar una ley como la 
que se ha aprobado en la Cámara de Dipu
tados y que discufimos ahora en el Senado, 
que restringe el dereeho de organización 
sindical de los trahaj:vdores agrícolas en tér
minOs absolutamente' diferentes y limitati
vos del mismo derecho concedido por el Có
digo del Trabajo a los obr,eros indUstria
les. 

Todo tratado internaeional, señor Presi
dente. es obligatorio para las partes que lo 
suscriben, mientrlas no se denuncie ante el 
gobierno o entidad internacional <lon la cual 
se ha suscrito. El Convenio en referencia 
establece expresamente la denuncia en 8n 
arto 7, que dice: "Todo Miembro que haya 
ratificado el presente ,Convenio puede de
nunciarlo a la expiración en un período d~ 
diez afios desHués de la fecha en que se ha 
puesto en vigencia. La denuncia no podrá 
tener efecto sino después de UD año de haber 
sido registrada en .el Secretariado". Chile 
no ha denunciado el Convenio y está, por 
Jo tanto, obligado a respetarlo. . 

El señor Ocampo.- i Parece que ahor .. 
pretenden denuneiar]o! 

El señor Torres.- Pero se está estüdian· 
do un proyecto como éste, sin consideral" 
en forma alguna, la denuncia. 

El señor Oca.mpo.- i Va a ser casi lo mIS
mo! i Se va a negar el derecho de sindica
ción a los trablll..iadores del campo! 

El fleñor Rivera.- i No se les niega, Ho-' 
norable Senador! 

El señor Torres.- Surge, en este aspeeto 

interesantísimo del problema, una pregunta: 
¿ Puede. Chile violar o desconocer el Con

venio suscrito y solemnemente ratificado 
por el mismo Congreso, sobre sindicación 
campesina, que lo obliga a conceder a los 
trabajadores agrícolas los mismos derechos 
sindicales y con la misma amplitUd que 1\ 

los trabajadores industriales? 
El señor Rivera.- De eso no se trata. 
El señor Del Pí:no.- ¿ Me permite, Hono

rable Senador, 
Vuelvo a rogar a Su Señoría que contes' 

te a mi pregunta y me diga si los demá.s 
paIses han cumplido o no con los compro
misos de que hace mene!.ón. 

El señor Torres.- Se lo voy a ueclr, Ho
norable colega. i No se ponga nervioso ... ! 

El señor Grove.--:: Por lo demás, el que 
los demás países hayan o no cumplido no Se-
ría ninguna razón. . . --

El señor O.campo.- Pero las oi'ganizacio
n(><; sindicales existen en Inglaterra, desde 
1872 ... 

El señor Del Píno.- Rogaría al Honora
ble señor Torres que me dijera cuáles son 
,los países que han cumplido esos ~ompro
misos s·obre sindicación campesina. 

El señor Ocampo.- ... y en Alemania, 
desde 1909. -

El señor Del Pino.- ¡Pero nó como en 
Ghile, Honorable Senador! 

El señor Ocampo.- i Pero eran organizl1-
ciones sindicales! 

El señor Torres. - El conocido tratadis
ta de Derecho Internacional y ex Ministro 
de Relaciones Exteriores de A.rgentina Dr. 
Carlos ,Saa'Vedra Lamas, en Stt obra "Tra
tados Internacionales de Tipo Social", pu
blicada en 1933 y traducida a varios idio
mas, :vfirmaque los conveniOB internOOIo
nales del trabajo, ratificados por los Go
biernos, tienen el mismo valor de los trata
dos internacionales suseritos entre las na
ciones, y están sometidos, por lo tanto, al 
procedillllient:o de la denuncia. Por lo de
más, la "denuncia" está establecida en ~l 
mismo convenio a que me refiero, según lo 
he dep1ostrado. Pero sin recurrir a una au
toridad de Derecho Internacional extranje
ra, -como la qTie he citado, nosotros tenemos 
a·quí en el Senado una autoridad en mate
rias internacionales universalmente conoci
da: la de nuestro Honorable colega don 'Mi
guel Cruchaga Tocornal. Yo apelo al su te.
t1monio -ilustrado y voy a confirmaT con 8UB 

palabras lo que estoy aseverando. En SU8 

mundialmente conocidas obras sobre Del"f!- . 
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cho Internacional, dice lo siguiente: "Rati
ficado un proyecto de convención por la au
toridad competente, ésta envía para su de
pósito en la Secretaría de la Sociedad de las 
Naciones ('hoy de las Naciones Unidas) el 
documento oficial de la ratificación. Desde 
ese momento, o sea, desde el registro de la 
ratifieación en aquel organismo, el tra"tado 
queda incorporado en la legislación del res
pectivo país, que está obligado con el tratado 
m.i&mo de paz y por los estatutos de la or
ganización a ponerlo en vigencia, merced 
a leyes qúe se conformen con los principios 
en él contenidOs,si es que su legislación na
cional no los contiene". 

De estas terminantes afirmaciones del se
fior Cruchaga Tocornal se desprende que el 
Oongreso Ohileno está 'd.Í,3cutiendo un pro
yecto que viola terminantes loompromisos in
ternIlci.olUl-Ies, sin ha.berlos denunciado pre
viamente. Este proyecto resulta, así, in
constitucional, pr..es, por tratarse de una 
materia que afe,c,ta a un tratado internacio
nal, como es el convenio sobre el derechc 
de asociación y de coalición de los trabaja
doresa.grícoIas, debe ser despachado en 
términos compatibles con el convenio a qUE:: 

me estoy refiriendo. 
¿ Que diría mañana Argentina y las de

más naciones del mundo, si, suscrito el tra' 
tado de colaboración económica. 'que discu-' 
tiremos. en breve, crhile, al poco tiempo, die' 
tara leyes contrarias a las cláusl:tlas termi
nantes del tratado? j SencilIamente, que no 
SOmos un país civilizado! 

Debo advertir a los señores Senadores que, 
en el caso de consagr~rse la enormidad que 
sign:if.ica este proyecto desde el punto de 
vista interna'cional, las organizaciones obre
ras interesadas podrán presentar una recla
mación ante las autoridades de la Organi
za'ción Internacional del Trabajo ('artícu
lo 2~ de la Constitución de la OIT), la qr.e, 
por mtermedio del Consejo Administrativo, 
lIerá transmitida al Gobierno de Chile para 
que explique su actitud, y si esta explica
ción no es satisfactoria. ésta se denuncia 
públicamente. Aun más', si cualquier otiro 
país se hace eco de esta situación de incum
plimiento de un convenio rati.ficado, pueüe 
negar el asunto hasta la· Corte de Justlcia 
J:nterna.cional de la Haya y realizarse una 
encuesta Ín ternacionllil. 

El señor Del Pino. - Señor Senado r 
Ohile ,es el único país que va a establece; 
este sistema de 'legislaci6n, que no existe 

en ninguna otra parte. Hasta la fecha, 
nuestro país es el más avanzado en esta 
IT.a teria, c.omo lo demostré en mi reciente 
discurso, y creo que Su S~eñoría; pued" rati. 
ficar esta afirmación. ¿ Qué país. tiene la 
legislación a que se está refiriendo el se
ñor Senador? Chile, únicamente. 

El señor Lafertte. - Sí, pero se va n
trasando. Y puede h8Aber una acusaeión, 
como se va a ,hacer. 

El señor Del Pino. - ¿Qué país tiene la 
legislaciónqJle se está estudiando t • 

El señor Rivera. - EH Honorable señor 
Del Pino pidió "na aclaración ai Honora" 
ble señor Torres, quien dijo que la haría en 
un momento más. 

El señor Torres. - En su opol"tunidaa, 
señor Senador. 

El señor Lafertte. Vamos contra el 
tratado ... 

El señor Del Pino. Sobre esta mare-
da, sólo se han hecho ensayos en otros p~í·· 
ses. 

El señor Ocampo.- En mi discurso me 
referí al caso de la organización sindical 
y especialmente a la organización sindIcal 
de los trabajadores del campo. N o veo por 
qué Sus Señorías están tan empeñados en 
conocer cómo es esta legislación en otros 
países. 

Al hablar en el Senado sobre esta mate
ria, recordé que en 1872 existía en Ingla
terra la ,organización sindical en, el campo; 
y que en 1920 existía en Francia, por ejem
plo, la Organización de Trabajadores Agrí
colas, que agrupaba a 270 sindicatos. Y en 
este mismo país existían, en 1925, 9.000 or
ganizaciones agrícolas de diferentes tipo~ 
y debe tenerse presente que tanto Francia 
como Inglaterra pertenecen a la Oficina In-

,ternacional del Trabajo; por lo que esa le
gislación, aunque no haya sido especial pa· 
ra el caínpo, corresponde a la legislación 
que seguían los obreros de esos países. Tam
bién en los países escandinavos y en los 
Países Bajos existía la ¡Federación Nacio
nal de Sindicatos Cristianos, afiliada a la 
Confederación Nacional de Sindicatos Cris
tianos. y los Países Bajos son miembros 
de la O. l. T. Por lo tanto, esta legislación 
de los obreros de esos países tiene que es
tar comprendida dentro de la legislación 
internacional. 

El señor Del Pino.- Pero no én la for
ma como lo está planteando el Honorable 
señor Torres; sólo son ensayos, porque en 
ninguna parte existen los sindicatos· coml) 
se los quiere establecer en Chile. Esto, quie-
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ro que el Honorable señor Torres lo rectifi
que, si es que estoy equivocado. 

El señor Ocampo.- Cada país tiene su 
modalidad especial en estas materias. 

El señor Del Pino.- Ni en México, con 
todo su adelanto en materia social, se ha 
abordado este problema en la forma como 
lo estamos tratando nosotros. 

Chile e¡.; uno rle los países más avanzados 
en materia de legislación social y sindica
ción. Por eso, me extraña que se sostenga 
que estamos retrasando nuestra legisla
>eión. 

El señor Torres.- No estamos tan avan-
1:ados en materia sindical, señor Senador. 

Repito: el Congreso Nacional, por respe
toa los tratarlos de que tan celoso ha sido 
Chile, principio que ha sostenido en todo 
momento y que es deber patriótico seguir 
sosteniendo, debería abandonar de inmedia
to la discusión de este proyecto absurdo, 
que, además d,e vulnerar los principios más 
elementales de derecho social, implica una 
transgresión inaceptable de tratados inter
nacionales y coloca al país, ante el mundo, 
en una penosa y triste situación, de graves 
e imprevisibles proyecciones y consecuen, 
cias. 

Si se aprobara este proyecto, habríamos 
iniciado la política peligrosa del "incumpli
miento de un convenio internacional por la 
voluntad de una de las partes". La cuestión 
no puede ser más seria y de incalculables 
repercusiones. 

Además de estas consideraciones, debe
mos recordar que Chi1e es miembro de la 

• 

Organización Internacional del Trabajo des
de ;mB orígen'es,.y además, miembro de BU 
Cc,sejo de Administración desde hace nue
ve años. Doble razón para que respete sus 
compromisos internacionales con aquella 
prestigiosa institución, que realiza, desde 
hace más de veintisiete años, una obra so
cial sin demagogia ni consideraciones polí
ticas, y cuya labor es reconocida por to
dos los países civilizados, como de efectiva, 
serena y útil colaboración al progreso co
lectivo en el plano social. Debe también te
nerse presente que la Organización Inter
nacional del Trabajo acaba de entrar en· el 
cuadro de los Organismos Internacionales 
de las Naciones Unidas, por resolución de 
la Asamblea de la NU, de septiembre de 
1946, lo que implica que mantiene y acre
cienta su autoridad internacional. 

Asistí, señor Presidente, como Delegado 
de Chile a la Conferencia Internacional del 
Trabajo, celebrada en Nueva York en 1941, 
y me consta esto que estoy diciendo. 

Voy a entrar en otras consideraciones. 
El señor Alessandri Palma (Presidente).

Señor Senador, ha llegado el término de la 
hora. 

Su Señoría quedará con la palabra para 
la próxima sesión. 

. Se levanta la sesión. 

-Se levantó 'la seSión a. las 13 horas. 

Guillermo Rivadeneyra R., 
Jefe de la Redacción 




